
Núme ro 3 3 62. MARTES 28 DE NOVIEMBRE DE 1843. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y su augusta Herma
na la Serma. Sra. Infanta Doña María  
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
&in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm . 3. Circular.

El Gobierno de S. M. ha sometido á 
la deliberación de los cuerpos coiegisfa- 
dores un proyecto de ley electoral de 
ayuntamientos;  y como mereciendo la 
aprobación vendrían a ser inútiles cuan
tos actos se practiquen con arreglo á la 
ley vigente,  ó cuando menos en último 
resultado,  si producían algún efecto se
ria por un corto periodo,  ha dispuesto 
S. M. se suspendan por ahora y hasta 
nueva orden las juntas parroquiales que 
deberían verificarse el dia 3 del próximo  
Diciembre,  quedando por consiguiente 
sin efecto el Real decreto de 16 del ac
tual. De Real orden lo comunico á V.  S. 
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V.  S. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1843.=Do-  
nienech.=:Sr. gefe político de....

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. M. la Reina,  por resoluciones de 20  

y 2 1 ,  con presencia de los expedientes 
de propuesta , aprueba las permutas de 
destinos intentadas por D. Fernando Mar-  
tinez Villaseñor y D. Dionisio de las Cue
vas ,  secretarios electos de las intenden
cias de Zaragoza y Segovia,  y por D. D o 
mingo Antonio Fernandez y D. Bernar
do Lechuga,  oficiales electos quinto de la 
administración de Rentas de Córdoba y 
tercero de la de Teruel.

Confirma á D. Ramón Sanabria R o 
dríguez en la plaza de secretario de la in 
tendencia de Cáceres para que fue nom
brado por la junta de gobierno de la mis
ma provincia.

Nombra oficial primero de la admi
nistración de Rentas del partido de Lle- 
rena,  provincia de Badajoz,  á D. José  
María Montemayor ,  cuarto electo de la 
de la provincia de León.

Confiere el empleo de oficial quinto 
de la de la Coruña á D. Ignacio R o d r í 
guez Martínez,  que es primero del par
tido de Betanzos:  da el ascenso á D. R a 
món Varela y Bermudez,  que es segun
do;  y para esta resulta nombra á D. Ma
nuel del Alcázar,  escribiente de la teso
rería de la propia provincia.

Y  confiere el empleo de oficial segun
do de la administración de Rentas del 
partido de Marchena , provincia de Se
villa, á D. Ricardo Ramos,  síndico del 
ayuntamiento de Constant ina,  en consi
deración á sus especiales servicios.

PARTE NO OFICIAL

COR TES.

S E N A D O .
S esión  d e l  d ia  2 7  d e  N o v ie m b re  d e  1 8 13.

PR ESIDE NCIA DEL SEÑOR ONIS.

A b a r í a  á la una y  cu a r to  se leyó  y  quedó a p r o 
bada e l  acta d e  la a n ter ior .

D . J o s é  Diez  r e m i t e  al Senad o tres e 'e m p ia re s  de |
un p royec to  que ha fo rm a d o  sobre co n tr ib u c io n e s  g e -  c
ñera les en vista de los er rores  que se com eten  en es c
ta c lase de operac iones.  Se arord o tenerse présenle  en <
t ie m p o  o p o r tu n o ,  p i s in d o s e  á la com isión  de P r e s u -  i
puestos tan l in g o  co m o  se nom bre .

E l  .Senado oyó con agrado  u n í  fe l ic i ta c ión  de la 
sociedad econ tínica de O viedo, d ir ig id a  con m o t iv o  de 
la declarac ión  de m a y o r  edad de S. ¡VI. la R e i n a .

El Sr .  L a s a r t e ,  Senador por S e v i l l a ,  m anif iesta  
que hall  «ndose a c tu a lm e n te  e n fe rm o  no le es posib le 
presentarse en el Senado.

Este qu edó enterado.
E l  Sr. D O M E N E C H ,  M in is t r o  de la G o b e rn a c ió n ,  

ocupó la tr ib un a y  leyó un proyecto  de ley sobre el 
modo de v er i íi car  la elecc ión de los a y u n ta m ie n to s .

E l  Senado acordó pasase á la co m isió n  q u *  h ab ia  
y a  n om b ra d a  sobre este asunto .

ORDEN DEL DIA.

D ic tá m e n e s  d e  la  com is ión  d e  P e t ic io n e s .

S in  discu sión fuero n aprobados los s i g u i e n t - s :
1? Sobre  la ex p es ic ion  de D. Tomáis E i d a lg o ,  co 

m a n d a n te  r e t i r a d o ,  re c la m a n d o  que á las clases m i l i 
tares pasivas  de la p r o v in c ia  de Sa lam a n ca  se las s a
ti s fagan sus haberes del m is m o  modo que á las dem  ¡s 
clases de la m ism a p r o v in c ia .  L a  co m isió n  era  de d ic 
tam e n  que pasase a i  G obie rn o .

2 ?  Sob re  la de D. J o s é  A u b e r t  p id ien do la de ro 
g ación  de las adiciones  hechas á la ley v ig e n te  sobre 
M il i c ia  nac io nal . L a  co in is iou proponía  no haber  Iti I 
gar  á d e l ibera r .

3 ?  S ob re  la de D. T o m a s  K r i k o w i s k i ,  polaco,  re
la t iv a  á que por var io s  capita l is tas  se le fac i l i tasen  
fondos para  trasladarse á los Es tados-Unidos. L a  co 
m is ión  op inaba  que debia pasar al G obie rn o .

Se ley ó  y  a n u n c ió  que i m p r i m i r í a  y  señalaría  dia 
para  su discusió n  el d i c t i m e n  de la com isión  sobre el 
reem plazo  de 2 5 9  h o m b re s ,  proponiendo la ap r o b a 
ción del proy ec to  en  los m ism os  té rm in os  que La v e
n ido  del Congreso.

D is c u s ió n  d e l  d ic ta m en  sob re  a u to r iz a c ió n  a l  G o b ie rn o
p a r a  con tin u ar  r e c a u d a n d o  la s  con tr ib u c io n es .

Se ley ó  el d ic tam en  de la co m isió n  autorizan do  al • 
G o b ie rn o  para c o n t i n u a r  cobrando  las co n tr ib u c io n e s  j 

hasta 5 1  de D i c i e m b r e  p róx im o  , i n v in ié n d o s e  sus j 
productos en c u b r i r  los gastos lijados en el prestí pues- ¡ 
lo aprobad o en 1 8 1 2 ,  y los e x t ra o r d in ar io s  qu e  las ul
t im as c ircu n sta n c ia s  po lít icas h ic ier en  necesario».

A b ie r ta  d is cu s ió n ,  ti i jo
E l  Mr. S A N T A  E L L A :  S e ñ o re s ,  al pedir la p a la 

bra en co n tra  del d ic ta m en  que acaba de leerse no es 1 
m i  á n i m o  n e g a r -a l  G o b ie rn o  la a u tor iz  icion que so
l ic i ta . Yo  se que para que haya G o b ie rn o  es n c c c s i r io  j 
que haya  pres u p u es to s ,  porque es el ún ico  m ed io  de . 
sati s facer una de las p r im e ra s  necesidades del p tis; 
pero sin em b a rg o  he creído o p o r tu n o  hacer a lgunas  
o b s e r v a c io n e s ,  y  h a b l a r ,  señores,  de una clase m u y  
respetab le  de la sociedad que se h a l la  sepultada en el 
o lv ido  y  en e l  abandono.

E l  c lero  es p a ñ o l ,  ese c lero  que ha sido en todos 
t ie m p os  la l u m b r e r a  de la filosofía y  de la c i v i l i z a 
c i ó n ,  es la ú n ica  clase qu e  ha tenido  que s u f r i r  sobre 
sus h om b ros  el  c a r ro  de la re v o l u c i ó n ,  y  h oy  dia  se 
h a l la  pr iv ad o  de todo r e c u r s o ;  y  el cu l to  del Menor en 
n uestras iglesias y  en nuestras  c a te d r a le s ,  en es.-s ed i -  
licios suntuosos  no es m as  que una s om b ra  de lo 
qu e fue.

T a n t o  co m o  se habla  en  beneficio  del p u e b l o ,  tan 
to com o se dice que la rev uluc ion  se ha hecho para el 
p u e b lo ,  ¿ p o r  qué pues no se pide algo p . r a  el c lero? 
Pu es  q u é ,  los in d iv id u o s  que le f o r m a n ,  ¿ n o  son del 
p u e b l o ?  ¿S u ce d e  acaso com o en F r a n c i a  q u e solo tie
nen entr ada en él d e ter m in a d a s  c lases?  N o ,  señores, 
el c le ro  español  pertenece  al p u e b lo ,  y  al pueblo  es á 
q u ie n  se lia sacrif icado y  despojado de lo qu e  aquel  
pose ía :  po rqu e los cap ita le s  que le han p e r te n c  ido 
han serv id o  en todos t ie m p o s  p ira dar  e r r e n  á tn m- 
bres que h a n  sido i l u s t r e s ,  para sostener «stabif c i 
m ien to s  de beneficencia y para  socorrer á los d e s g ia -  
ciados.

L a  sociedad ha despojado, al c le ro  de esos b ien es ,  y 
el clero  en vez de h jber_  usada de r e p re s a l ia s ,  en vez 
de oponerse á una s ituac ió n  q u e  le habia  reducido á 
la m i s e r i a ,  está tr ibu tundo los m ism os  serv ic ios  que 
se prestaban  en  t iem pos mas f  ¡ c e * ,  d i r ig ie n d o  m is  j 
ferv ien tes  votos al  Señor por la prosperidad de la pa
tria y  la re l ig ió n .

Creo que el G o b ie rn o  a ctu a l ,  después de tantos es
c a r m i e n t o s ,  tenderá u ia m a n o  benéfica i esa cías - t m  
im p o r ta n te  del E s t a d o ,  qu e hasta ahora ha estado 
c o m p le ta m e n te  desatendió  í pesar de qu» los pue
blos pagan lo que les co rresponde.  Por eso desear ía  
qu e  el Sr. M in is tro  m e  dijese si de esas co n tr ibu cio ne s  
de qu e se habla en el proyec to  se destiu ir i una parte 
al sos ten im ien to  drl cu l to  y  clero.

Espero  pues qu e  el G o b ie rn o  de S. M .,  que se

pone al f re n te  del pa ís  en una época en que la socie
dad toda funda sus esperanzas en él , y  en qu e está 
dispuesta  á prestarse gustosa á cu a nto  de e l la  se ex i ja  
con ta l  de d is f ru ta r  de t r a n q u i l id a d ,  tenderá una m i 
rada sob re  la Ig le s ia ,  y  hará  cesar ese estado de a b 
y ecc ión  y  de miser ia  en qu e se e n c u e n tr a ;  y  de ese 
m o d o ,  señ o re s ,  la España podrá elevarse al grado  de 
prosperidad que tuvo en t ie m p o  d«l g ra n  F e l i p e  I V  
y del m a g n á n im o  C uñ o s  I l í .

E l  Mr. F E R R A Z :  D i í i r i lm  ufe ,  señores,  po dria 
contestar  al  discurso que acaba da p ron u n c iar  el  señor 
Mantaella:  está fundado en la razón ; y  supuesto que 
desde el p r in c ip io  ha m anifestado  que no negaria  su 
voto á la autorizac ión  q u e  se p ide ,  me l im i ta ré  solo 
á deshacer  una equivocación  q i Iit p.ideeido S. S. res
pecto á la invers ión  de los fondos l e !  tesoro. S. M. ha 
d icho  que los pueblos p a g a n ,  y  que sin e m b a rg o  el 
cu l to  está abandonado ; v esta es una acu sación sobre 
la que no puedo menos de da r  a lg un as  acla ra c ion es ,  
aun cuando n« soy in d iv id u o  del G o b ie rn o ,

E l  Sr. S A N T A  E L L A  : Si  el Sr. Senador m e  p e r 
m i t e  d iré  dos p d a b rv s .  Y o  no he querido  hacer 
una a cu s ic io n  al tesoro , com o S. S. parece creer. U n i 
c a m e n te  he sentado un h*ch  > q u -  p >r lo menos ha te
n ido lugar en una ó dos provin c ias  en que el G o b i e r 
no s e h a  visto  sin duda precisado a disponer de los 
fondos  con destino al sos ten im ien to  del cu l to  y  clero.

E l  Sr.  F E R R A Z :  Y a q u e  he tomado la palabra 
v o y  á m a n i fe s ta r  au n qu e  l ig era m e n te  ul Senado lo 
que h a y  en el p a r t icu la r .

N o  consiste , señores , en el G o b ie rn o  el que el c le
ro  esté a b a n d o n a d o ,  ni en que a q u e l  h *ya dispuesto 
de los fondos que estaban destinados al soste nim iento  
de ese m is m o  c l e r o :  consiste , señores, i-n que los pue
blos no han p a g a d > com o deb ían  las cantidades  que 
cou este objeto  se h t b i a n  as ignado , y al decir esto no 
se crea  que hablo  de los puebl s pequeños , pues en  
donde está el m al  es en las pobl teion s g r a n d e s ;  y tan 
lejos de ser c ie r to  que se' hayau  em pleado  en diferente  
ob je to  del que tenian  los productos de la co n tr ib u c ió n  
de cu l to  y  c l e r o ,  el G o b ie rn o  ha destinado  de los fon 
dos del tesoro mas de ocho m il lon e s  de reales para « ten 
der á una o b l ig a c ió n  tan sagrada.

E l  Mr. T A R A N C O ' :  S eñ o re s ,  no trato  ta m poco  
de o ponerm e d irecta m e n te  á la a probac ión del d ic ta 
m en  de la com isió n  , porque conozco demasiado las 
g ra v ís im a s  y urgentes atenciones que pesan sobre el 
G o b i e r n o ,  y  no puedo dejar de h ace rm e cargo  de que 
estas atenc iones solo se lev a n ta n  con los recursos  pe
cuniar ios  com pete ntes  que no se obtienen  sino por m e 
dio  de las rentas  y  co n tr ib u c io n e s  que deben sat isfa
cer los pueblos com o precio , por decir lo  a s i ,  de la se
g uridad y  dem as venta ja s  que h d b i n  en la sociedad. 
P o r  lo m i s m o ,  r e p i t o ,  que no negaré  m i  voto  á la a u -  

| torizacion que se propone basta 5 l  de D ic iem b re  p r ó 
x i m o ,  ni lo negar  i.i tampoco  au n qu e  el té rm in o  fue
se a lg ún  tanto  mas la rg o ,  porque es preciso conoce r 
cu án poco es el e s p 'c io  de 5 5  dias para qu e den tro  de 
ellos puedan presen tarse ,  d iscu ti rse  V aprobarse los 

1 nuevos presupuestos para el año de 1814.
M i objeto al pedir la palabra h i  sido d i f e r e n t e ,  y  

! se reduce á saber de los señores de la co m isió n  si en el 
! ar t.  1?, en qu e se autoriza  al G o b ie rn o  para seguir co 

brando las rentas y co n tr ibu cio ne s  co mo hasta a q u i ,  
se co m pren de ta m b ié n  la c o n tr ib u c ió n  del cu l to  y  c le 
ro  , pues según sea la contestar, un de SS. SS. , daré 
d is t in to  g iro  á m i  discurso. ( El Sr. O r a n s e ,  de la co 
m i s i ó n ,  hizo una señal a f i r m a t i v a  ) Pues en  ese caso 
no puedo m en os  de o bserva r  que el  a r t .  2?  no es t í  en 
su l u g a r ,  n i  es justo  ni o p o r tu n o ,  porque diciéndose 
en él qu e  los productos de las co n tr ibu cio ne s  recau da
das en v i r tu d  de esta autor iz a c ión  se I n n  de i n v e r t i r  
cu c u b r i r  los gastos fi jados en el presupuesto aprobado 
en  1 8 4 2 ,  y  no contándose en este con los gastos del 
cu l to  ni  con las as ignaciones  d 1 c l e r o ,  resu ltar la  que 
esta co n tr ib u c ió n  se <Mv«r»ha d>j su o b je t o ,  y  que pre
c isam en te  cuando el  cu l to  y  el c lero  s* prom et ían  me 
jor  s u e r t e ,  iban  a p e u icr  loda esperanza de a l iv io .

Po r lo m i s m o  si este asunto  no es tu viese tan ade
lantado y o  b a r ia  una adic ión  á cada uno de los a r t í 
cu los del d ic t a m e n  que se discute. Una al p r im e ro  e x 
presando qu e en la autorizac ión  está co m pren dida  la 
co n tr ib u c ió n  del cu l to  y c l e r o ,  y  otra que mas que 
a dición  seria en m ie n d a  al art . 2V, esta Meciendo que lo 
recaudado por cada contri  luición se in v ir t iese  en el 
objeto  á que está de ¡tinada. Mas como de esto no po
dría  menos de resu .l .i r  una gran  di lac ión  en la a u t o 
r izac ión  que consid  ro u r g e n t e ,  y  por otra parte  me 
merezca la m a y o r  confianza el G o b i t r r o  de M. M . ,  me 
abste ndré  de pres  ntar dichas ad ic io n es ,  y me l i m i t a 
ré  á o f r e c e r á  la ’onsid< ración del .Vn ido y  de los >e- 
ñores M in is t r o s  ru I es en el dia el tr iste estado del 
clero  español , para que ya qu -  no les sea dado e v i ta r  los 
males  pasados puedan al menos rem ed iarlos  en lo su
cesivo ,  presentando  asi fui dadas esperanzas de una 
nueva era de orden y  justic ia .

V o y  á o c u p a r m e ,  senoies , en cosas dem asiado  sa
b i d a s ,  co m o  que han pas.-u'o poco há á la v is ta  de to
d os , y  para  esio no bar • inas que una b r e v ís im a  rese
ña para v e n ir  in m e d ia ta m e n te  al fin que me propon
go. Los med ios de subfiMi’ncia de las ig lesias  y  del c le 
ro de E s p a ñ a ,  ya basiante reducidos por c ierto s  nue
vos g r a v á m e n e s ,  y  p r in c  p »I mente  por los es tragos  de 
la guerra  de la indep n i e n c i a ,  s u fr ie ro n  el m a y o r  
q u eb ra n to  cu and o en el ano de 1 8 ¿ 7  se im p r o v is ó  la 
supresión del diezm o sin tener de a n t e m a n o  p reparado

y  asegurado el m edio  de s u p l i r  aquel  d . / i r / t ;  y ¡m -  
que por entonces se dió el ex t ra ñ o  e jem p lo  de eonv < - 
v ar  por una ley lo que se s u p r im ía  por otra , la n o v e 
dad introducida  en Ja distri  bucion y  en los respecti vos 
derechos a n te r i o r e s ,  dió ya l u g a r  á una e x t re m a d  t 
confusión  que se fué a u m e n ta n d o  en los años s ig u ie n 
tes en que co n t in u ó  el m ed io  d i e z m o ,  y  no l levaba  
trazas de d i s m i n u i r s e ,  cu and o en 18  id se s u st i tu yo  í 
la prestación d e c im a l  el i  por 10(1 , de suerte que y i 
m  veia con s en t im ie n to  que el pueblo español p a g in a  
no poco para el c lero  y el c u l t o ,  y el c u r o  y el cu lo 
estaban en gran  parte desaten did os , en e< pee i il don - 
de los ec lesiásticos y las iglesias no t nian prorue la b 
cuya  posesión y  d is fru te  se les conservó por la ley d a 
a qu e l  año.

V i n o  después otra época m s s e n d b ' r ,  y en 1 1 le 
Agosto de 1 811  y e n  IV de S e t ie m b r e  del m i u n o  -<■ I -  
cretó  la c o m p h t a  rx p io p ia r io n  del c le ro ,  de-I is fá úri
cas y  de las co frad ía s ,  poniendo en venta de u n í  v ¿ 
todos los bienes sin la consideración  que habia L u i d o  
e n  esta par te  la ley de 1 8 5 7 ,  y sujetando al clero  y al 
cu l to  á U n a  módica a s ig n a c ió n ,  con promesa de a m 
pliarla  cuando el estado de la narioti lo permitiese.

l i é  a q u i ,  señ o res ,  la re ciente historia de la n o ta 
ble v a r ia c ió n  y de ia actu al  s i tuac ión r e o i n m i c a  de 
n uestra  Ig le s ia ,  variación  que el clero  ha sentido en  
e x t r e m o ,  porque no podía m enos,  y porque prev i i  
sus consecuencias ; pero que al m ism o t iem po la ha r e 
c ib id o con resignación y sin m engua de «n acendrad i 
s u m is ión  y  fidelidad. ¿ Y  cu ál lia sido V es boy el r e 
sultado de este nuevo orden de ros s é  \ oy i decirlo  
lisa y  l la n a m en te  y  sin e x a g e ra c ió n ,  que no est i e a 
m is  hábitos ni en mis pr in c ip ios .

Los prelados y el c lero  ríe las cat d r i le s  v de 1 ;* 
colegiatas de los 21) meses que se cu en tan  d o d e  l 1.' de 
O c tu b r e  de 1811 en que el Estado entr ó  en posesión 
de sus bienes, donde mas  adelantados es lan  h m col.r -  
do 16  meses de sus cortas  a s ig na c ion es ,  de suerte que 
cu ando menos se les deben 10 , s iendo aun peor la sm i te 
de Una gran  parte  del c lero  p a r r o q t r . i l ,  «-n cu ya  clase, 
si bien h ay  algunos que por c ir cu n s ta n c ia s  esp cía les  
pe rciben  r e g u la rm e n te  sus tenu*:> do ta c io nes ,  e* lo 
m as co m ú n  el verse de todo punto  desatendidos , h u 
m il lados  y e n  disposic ión de aba n d on a r  las j) irroqui. is  
por f a l l í  de a l im e n to  y por la de lo necesario  para lo» 
gastos mas indispensables  del cu lto  y reparo s de lo» 
templos. ¿ Y  cuando sucede e s to ,  señores? C uan d o  es -  
tan  en tran do  en el tesoro gruesas sum as de I ¡s ren tas  
de los bienes eclcsi isticos administrad» s o del precio de 
los casi s iem p re  mal vendidos. Y  si esto sucede a h o 
ra ¿ q u é  podrá esperarse cuando cosen en te ra m e n te  se
m eja n tes  in g reso s?  Tal os la s i tu ac ió n  actu A del c le 
ro secular  y  talos son sus temores para lo suce sivo,  si
no em pieza á ver  una nueva m ireha , que yo m e 
prom eto  de la m o ra l id a d  y justif icación del G o b i e r n o  
de S. M . ,  y por eso aprov echan d o  el m om e n to  en que 
está presente  he qu erid o  presentar le  este déb i l  bos
quejo.

No h a b lo ,  señores, de los restos del c lero  re g u la r ,  
porque adem as de s<-r bien  sabido  su tr iste es tad o ,  no 
podria  menos de c o n m o v er  demasiado al Senado el 
lastimoso cuadro  de an cian os  é im pedidos n  spetabl . i  
que perecen ó m e n d ig a n ,  y  el mas tr is te  aun si cabe 
de sufr idas y  v irtu osas  religiosas  que casi ía llecen de 
necesidad cuando no viene  la car idad pr ivad a  ó s u p l i r  
la ju stic ia  pú b l ica . . .

E s to  y  a lgo  mas es lo que h a y  respecto  al estado 
económ ico  del c l e r o ,  que por c ie rto  e í i g e  im p er iosa 
m ente  que en  la autorizac ión  para co bra r  las c o n t r i 
buciones  y  para la in v ers ió n  cíe sus productos se te n 
ga en la debida consideración y  no aparezca  com o o l 
vidado ó menos a Lu d id o .

Y  ya que estoy de p í e ,  para ev i ta r  otro  dia p r e 
g u n t a s  ó in terpelac iones  que me agradan p o c o ,  voy  A 
hacer a lguna pequeña indicac ió n  respecto al estado da 
organizac ión  y a r r e g ’o del clero  en sus clases e i n d i 
v id uo s ,  punto de vista de in m en so  Ínteres en el orden  
re ligioso y tem poral ,  y que tam b ié n  espero l la m a rá  d i 
cazm en te  la ate nción del G o b ie rn o ,  á qu ien no es posi
ble sea in d iferen te  (‘1 ver las diñe-sis s;n p ia la d o s ,  c a 
si desierta - las cate drales y  co leg iatas , las p a r ro q u ia l  
s in  pastores propios y freci lent •mente aban d on adas ;  
casi  del todo in ter ru m p id a »  las re laciones con el P a d re  
c o m ú n  de los fieles ; suspensa la ad mí n : st ración de j u s 
t ic ia  en ciertos negocios ec lesiásticos y otros males  de 
in cre íb le  trascendencia .  Por todo lo dicho ,  «i no hubiese 
a lg ú n  in c o n v e n ie n te ,  que yo respel if'* s iem p re  si ex is 
t e ,  sea de la clase que se quiera  , desearía m ucho  qu e 
acerca de los punto s que he indicad o  el G oh b-roo  de 
S. M. pron un ciase  a lg un as  palabras  de co n su elo ,  qu# 
desde esos baneos c ircu lasen  al m om e n to  por todos u>4 
á ngulos  de la m o n a r q u í a ,  p o rq u e ,  seu ores , para el 
clero  y  para  los fieles los temores del p o rv en ir  son a u n  
m as tr istes que los pesares y  sinsabores del m om ento .

E l  Sr.  P E R E Z  : Ha dicho el Sr.  T a ra n c o n  que en 
la ley  de presupuestos drl año 4 2  no habia el presu
puesto del clero. La co m isión  lia creido  que debia co n 
s iderar  co m pre n d id a  en esa ley la de cr fntr ibneicn  
cu lto  y c lero , y  co mo tal co n tr ibu ció n  quedaba el G o 
b ie rn o  autorizado  para cobrarla  hasta el 51  de D i 
c ie m b r e  del presente a ñ o ,  que es el ob jeto  de la  l e y  
c u y o  proyecto  presenta la co m isión .   ̂ ^

E l  Sr. C A N ' P E R Ü ,  M in is t io  de H acienda  t S e ñ o 
r e s ,  al  h ab lar  por pi im era vez ante  este cuerpo  r t s o c 
i a b l e ,  el Senado conocerá el e in b a ra/ oe n  que debo 1 a -  
l i a r m e  al  tener que molestar su a l e n c i q u :  c o n o u r á



asimismo qíte'cs drsÍYritila^Ie cierta lutbacirtti a!  qflc 
h a b l a  por prVKfera Vez d e c a e s -d e  haber tenido l a  des
h a c í a  de sentarse em estas ba'ncos.

A penas  hace todavía  1 8  horas que el G ob ié ra o  de 
S. M. se ha insta lado, y en estas 48  botaos, de das cua
les bemos deáic&d-o m ucho f tam po  á los Consejos de 
Miritstros, no se han podrido abordar  ‘todas las cuestio
nes que hacen re fe rencia á la adm inistración  del Es
pado en generah La parte de'hacienda , por el estado 
en que se encuétííra, es de tal na turra lefca qüe necesita, 
no mis débiles fuerzas , sino las de un Hércules para  
v e r  de leva n ta r la  al eátado de claridad vy  buen orden  
que es indispensable.

Lasaré pues á manife.<lar al Senado los fu n d a m e n 
tos del proyecto que se discute. El d ig n ís im o  Sr.  M i 
nistro de Hacienda que  me ha antecedido c reyó  que  
la situación extraord inaria  en que el pais se habia en» 
‘c o n f ra d o ,  cuando no se habían podido v o ta r  los pre-  
sn!puestos , ‘cnando no habla au tor izac ión  para cobrar  
las  contribuciones, hal)ia llegado el m om ento  de pedir 
una autorización , lio para cobrar  las contribuciones  
■que'se están cobrando, sino para legalizar la situación 
•anómala en que se encuentra  el Gobierno, habiénduse 
fa ltado á los a rt ióúlos consti tucionales en qüe se de
clara que todos los años deben votarse por las *Górtes 
ta‘s cdotrihuciones públicas.

Desgracia dame ole el afro anterio r  no llegó el caso 
‘de que se pudieran  Votar ,  y  por 'éonsecuencia el M i 
n is tro  de Hacienda se v io  en la necesidad dé present-ar 
á las Cé’rtes r l  p royecto  <fue se discute. Y o  tuve el ho
nor  de ser nombrado presidente de la comisión del 
Congreso que entendió en este asnrito, y  el Sr. M in is -  
f r o  creyó con la coinisiou que solo debia d ñ ra r  hasta 
S i  de Dic iembre la a uforizacion para el cobro de las 
con Ir i luiciones , no porque no fuera mejor hacerlo de 
una matu ra mas ám plia ,  acaso basté qne hubieran  si
do  vetados los presupuestos, sino porque en la crisis 
*n nisTeri 11 en que estábamos no creyó dicho señor que 
v L b i in  pi'oVocar una cuestión de confianza ó descon- 
sfi nza las personas que tenían la conciencia y  el deseo 
de dejar  sus puestos. Asi pues la autorización que aho
ra se pide j i o  ha dtf du ra r  mucho, y  sin ella podían 
‘ieguir.se graVes i ncon ven ¡en tes , porque desgraciada
m ente  el tesoro, como ha man¡femado el Sr. director  
genera! de! m bm o, se encuentra en un eélado lam en
table, y  desde l ingo se conoce que sin esta au tor iza 
ción no se podría manchar. El Gobierno tiene m a n i 
festado que lo que desea es establecer una situación le
gal, A lgunas personas pudieran 'creer que esta au tor i 
zación debia ser mas Ja la,  que debia llegar mas al lá  
tfel 31  de Diciembre ; pero el Gobierno t i ene pensado 
presentar  los presupuestos e n  t iempo op or tun o ;  y  en
tonces, cuando se baya visto  su polí t ica,  sus tendí n- 
r ias  , sus medios de ad m in is trac ió n , entonces habrán  
pisado algunas semanas, los cu> rpos colegisladores v e 
ta n  si el actual Gobierno riu-rece su confianza , y  con 
completa  conciencia podrán darle  ínterin  Se voten los 
presupuestos una autorización que produzca mas efi
caces resultados que la actual.

El Gobierno cree que debe proceder con esta lea l 
tad ; cree que no débe v e n i r  aqui á provocar  una au 
torización presentada bajo la capa de la necesidad y  
obligar á los Sres. Senadores á dar  un V o to  que no sea 
la libre emisión de mis débeos: dejemos pues que pase 
fclgnn t i e m p o ,  dejemos que se presenten los presu
puestos; y  vista la conducta del Gobierrio y  su rilar- 
cha adm inistra t iva  , esperemos á que todas las perso
nas que están l lamadas por la nación á dar  su voto en  
Sna'eria tan grave,  tengan la conciencia de lo que Vo
ten al conceder una autorización igual  á esta á los ac-*- 
Vuales M inis tros,  sí es que tierten la dicha de úierecer  
Su confiánfca-.

vSentodos estos princip ios Voy á erit rat  en la otra  
cuestión re la t iv a  al  clero d e q u e  aquí  se ha tratado.  
Él Sr. Santael la,  con la elocuencia que es de todos co
nocida y  con ei fe rvor  propio de su ca rác te r ,  ha abo
gado por los eclesiásticos. Es exacto que el clero se en
cuentra  en un estado fatal , pues si bien tío se le ha 
desaL hdido del todo-, tampoco se le ha podido atender  
votuo hubiera deseado el Gobierno. Se Votó liria ley  en 
tas Cortes par a que al cléró se le atendiese con los pro
ductos de uní contr ibución especial. Las circunstan * 
cias en que aquella ley  se Votó y  las políticas que han  
sobrevenido después lian sido la causa princ ipa l  de 
que no haya podido haber en la tecaudacion todo 
aqi.fel v igor  que erd necesario para que produger¿i bue
nos resultados, y  por consecuencia no se han podido  
satisfacer las asignaciones del cleró con la p untua l i 
dad qué hubieran deseado los Gobiernos anter iores;  
pero si nosotros l legamos á tener la fortuha de lilere-  
re r  la confianza dé los cuerpos colegis ladores , si se in 
augura una situación de páz y t ranqui l idad  , de orden  
y  He gobierno, si se pueden hacer aquellas m ejorasen  
todos los ramos de la admin istración á que están l l a 
madas las Cortes actuales , entonces cambia rá  nota
blemente la situación del clero. Para esto pues es p re 
ciso que el Gobierno conteste á una indicación qüe  
aqui se lia hecho.

El Gobierno,señores,  no se ha propuesto v o l v e t  la  
v is t i  atrás mas que para aprender  en lo pasado: el 
Gobierno no quie te  n inguna reacción. El Sr¿ Santael la  
ha dicho que,los bienes eclesiásticos debían volverse al  
c le r o .► ha dicho que habian sido arrancados estos bie
nes, pesando sobre tasque los compraron censuras ecle
siásticas; El Gobierno cree que esas palabras se le  lian 
pagado al Sr. Santael la  en el calor de la improvisación,  
y  que le ha arrastrado á pronunciar las el celo  por sus 
compañeros;  pero el Gobierno está persuadido que no 
se puede ni se debe tocar á la ley existente sobre venta  
de bienes nacionales. El Gobierno lo que quiere es que  
se Ies dé el destino que bis Cortes les d ie ro n ;  el G o 
bierno respeta lo que las Córtes h ic ieron, porque es 
Una ley que tenian la facultad que los actuales,  y  que 
la hicieron en v i r tu d  de las facultades que les daba ia 
Constitución* El Gobierno los respeta, en f in ,  porque 
lo cree justo ,  lo cree leg i t im o ,  lo cree conveniente al 
bien del pais. El Gobierno pues se ocupará de Ja suer
te del c lero ,  y  presentará á la deliberación de las 
Coi tes cuantos proyectos puedan contr ibu ir  á su a l iv io  
y  mejora. 1

El Sr. Santaella también ha vert ido  alguna doc
t rina qüe y o  en calidad de Ministro de la corona no 
puedo dejar p isar en silencio. S. S . , llevado también  
del calor de la im provis  .r.ion, ha dicho que el estado 
eclesi -stiro era un estado independiente ,  que ceino tal 
debía v i v i r  de si p ro p io ,  d is frutando los bienes de la 
iglesia.

Y o  creo que en el estado no h ay  nadie que sea i n 
dependiente :  todos deprnden de la l e y ,  todas las per
sonas tienen necesidad de acatar la ,  porque todas f o r 
man parte del Estado. El estado eclesiástico por res-  
i r  table qüe .sea no puede tener mas pretensiones que 
las demas clases: el e»tado ecleai istico lo que debe de
sear es que las asignaciones prometidas al clero se 
c u m p la n ;  y  el Gobierno ,  si no puede sa t i.rf» certas del 
todo,  baréi lo posible para que se l lenen en la parte  
que se pueda.

El Sr. Ta rancon con aquella  moderación que le es 
c a r a d o r  ¡st ica ha hecho var ias  observaciones al G obier 
n o ,  observaciones amistosas é bijas de su entrañable

rttir á la clase respetable á que  perteirecé, Loco podré  
decir al  Sr.  Tarar/con después de lo que acabo de m a
nifesta r.  S. S. se ba lam entado  de que se haya proce- 
cHdo á muchas re form as por un orden inverso,  y  se ha 
quejado con justicia de que Se haya  procedido con 
tanta precipitación. Pero el Sr. Ta'rancóñ que pértene-  
ció á las Córtes consti tuyentes sabe m u y  bien que en 
ciertas ocasione» no es fácil contener los m ovimientos  
del e sp ír i tu  público y  de la o p in ió n ,  y  que muchas  
veces los legisladores Son arrastrados á dar leyes que 
acaso pueden no estar en consonancia con sus senti
mientos. Pero esto no obstante, después do hecha una 
ley, al Gobierno lo que fe toca es e jecutar la ,  y  á Yodos 
los demas respetarla y  acodarla.

El Sr. Taran con debe quedar satisfecho con la de
claración que hace el Gobierno de S. M. por m i  boca 
diciendo que le es m u y  caro y  preferente el cuidado  
del cül'to y  del c léro ,  porque en los princip ios que ha 
adoptado el Gobierno como base de su sistema , cree 
que esta es una necesidad de las primeras del pais. El 
m al estado en que nos encontram os ,  señores,  no con
siste en los empleados ni en la falta de orden y  de mé
todo: consiste en las crisis políticas por que liemos pa
sado en estos ú ltimos diez años. Hemos tenido una 
guerra c i v i l ,  trastornos de m ucha consecuencia^ ho
rnos tenido que echar  de España al P r inc ipe  rebelde;  
hemos tenido que fo rm a r  un Gobierno y  dar  al  pais 
una representación nacional . Para  esto eran necesarios 
esfuerzos de mucha cu an tía ,  se han hecho de sangre y  
dé dinero ,  y  ahora estamos en el caso de coger el f ru 
to de tantos sacrificios,  procediendo antes de todo al 
arreglo de nuestra Hacienda.

Él estado del Tesoro que ha presentado el Sr. di
rector  del m ism o,  es un estado de abat imiento  c o m 
pleto. Por  eso he dicho antes que eran necesarias las 
fuerzas de Hércules para poder levantar  el crédito  na
cional. Sin embargo, si somos iieles observadores de las 
leye's, si tenemos o rd e n ,  paz y  t ra n q u i l id a d ,  y  al  
mismo tiempo procuramos m archar  sin reacciones y  
buscamos los medios de organizar  la admin istración  
del pais,  el Gobierno se promete l legar á un estado ón 
que rodas las obligaciones sean satisfechas con la exac
titud posible, en que todos los acreedores tengan la 
pacificación que Ies corresponde.

Se ba hablado mucho del c l e ro ,  señores:  el clero  
es m u y  respetable; pero también h ay  otras muchas  
personas que debían d is f ru tar  de las rentas  del Estado 
y  no dis frutan.  ¿P u és  qué esas v iu d a s ,  esos huérfanos  
que han perdido á sus padres en la g u e r r a ,  esas seño
ras á quienes se ve  pid iendo limosna por las calles, no 
last im an el corazón de los Sres. Senadores? ¿N o  le han  
de las t im ar  cuando se presentan pidiendo una cosa que 
es suya y  á que tienen derecho? T r is te  es su condi
ción, triste es también la del c le ro ;  pero hagúnonos  
cargo que todos somos españoles y  acreedores por lo 
tanto á la consideración del Gobierno.

El Sr. duque de G O R : No es mi án im o  oponerme  
á este proyecto  que la comisión presenta , porque Jo 
c reo ,  no tan solo conveniente ,  sino necesario para que 
el Gobierno pueda l lenar las obligaciones que le ro
d e a n ,  sino que creo deber l l a m a r  su atención para que 
fijándose el verdadero  estado en que se hal lan  las ren
tas y  las obligaciones del  tesoro,  puedan las Córtes en 
los presupuestos del año 4 1  conocer la cantidad que 
han de conceder al G obierno  para atender  á sus ob li 
gaciones,  único medio de poder seguir un sistema ad
m in is t ra t ivo  que sea beneficioso al pais.

El Sr. H A E D O :  Los señores que me han precedi
do en la pa lab ra ,  tanto en pro  como en contra ,  han 
manifestado la consideración que les merece el estado 
en que se hal la el clero. El clero no se hal la satisfecho 
c o m p le tam en te ,  porque no se ha recaudado la con
tribución que se le ha as ignado; y  si no se ha cobrado 
ha sido porque Jas circonsíancias por que liemos pa
sado no ío han p e rm i t id o ;  pero puede estar seguro  
el Senado de que el Gobierno  está tomando m ed i
das,  que t ra nqu i l iza rán  en lo posible á los señores que  
han tomado la palabra en contra del d ic ta m e n , ,  mas 
bien para npin ifestar  los sentimientos de que se h a l lan  
anim ados,  que para oponerse á su contenido.

Dada por discutida la totalidad del d ic ta m e n ,  se 
procede á la lectura del art . IV, qu@ queda aprobado  
»in discusión.

Puesto á discusión el ar t .  2 ? ,  toma la palabra en 
contra

E l  Sr. O N D O V I L L A :  Señores ,  no t ra to  y o  de 
modo alguno suscitar obstáculos al Gobierno : soy su 
amigo , y  me hallará á su lado siempre que marche  
por la senda constitucional con firmeza y  con perse
verancia,  y  procure mejorar la suerte de los españoles,  
como espero harán los actuales Sres. M in is t ro s ;  pues 
he oido que la adm inistrac ión  de las rentas  publicas  
del Estado se hal lan  en desorden y  confusión, y  lo creo, 
porque tengo testimonios que lo prueben ,  y  creo que  
todos los esfuerzos de los cuerpos colegisladores deben 
aunarse  para hacer desaparecer estos males.

y °  me habia propuesto hablar  extensamente sobre 
Varios puntos;  pero como se han anticipado á mis de
seos los señores que me han precedido en la palabra,  
•no t ra tare de ins is t ir  mas sobre e l lo s ,  y  me l im i ta ré  
solamente a hacer algunas reclamaciones sobre el no  
cu m p l im ien to  de la ley  votada en Córtes sobre la con
tribución del cúlto y  clero, que desde luego es cailsa de 
dos males. P r im e ro ,  que no admit iendo los in te n d en 
tes de algunas provincias los recibos ind iv idua les  de 
los párrocos ,  quedan estos y  sus coadjutores sin que  
se los atienda como se p rev iene  en la ley ,  in f r i n g i é n -  
dola , y  el segundo,  que de esta infracción como los 
fondos se l levan  á Jas capita les,  el a lto clero se In l la  
preferido  en perju ic io  del p a r r o q u i a l ,  por hal larse,  
por decirlo api , maá cerca del bolsillo que los ba de 
pagar. Yo  tengo test imonios en el bolsillo que p ru e 
ban esta infracción para quee l  Gobierno tome las me
didas que crea conveniente  para ev i ta r  que siga este 
desorden. Por lo deinas estoy  conform e con ei art .  2? 
tal como la comisión lo presenta.

El .Sr; F F R R A Z :  No h a y  n inguna queja que  
pruebe esa infracción de la ley  que ha denunciado el 
Sr. O n d o v i l l a ,  antes por el contrar io  en la recaudación  
de las contribuciones de todas las p rov incias se presen
tan todos esos recibos ind iv id ua les  de los p tr roeos  que 
dejan de ser un d e íL i l  bastante notable. A d e m a s ,  l e 
jos de haberse satisfecho al a lto clero con la parte qüe  
estaba dest inada al clero par ro q u ia l  , se han rem it id o  
por el tesoro publico á las prov incias 20  mil lones y 
ph-o para atender  en lo posible á aquella  obligación.  
A si  pues no es cierto que baya habido esa preferencia  
en favor  del a lto clero en perjuicio  del parroquia l j  co
mo ha dado á entender el Sr. O ndov il la .

El Sr. G A R C I A  D E  A T O C H A ;  Señores, yo  estay  
conforme con el a r t icu lo  tal como se halla redactado,
V quedo satisfecho con las explicaciones que ba dado 
el Sr. Ferraz al Sr. O n do v il la  sobre el no cumplími< n- i 

to de una ley hecha en Chutes por los intendentes de j 
algunas p rov inc ias ;  pero en el cur^o de esta discusión 
se han v.-rt ido a Igu ñas ideas que no es posible d- jar  , 
pasar des a pe re i ludas , y  esto me obliga á tomar  la pu- j 
labra para t ra nq u i l iza r  algunas conciencias qne pü- j 
dieran haberse a larmado. Se ha hablado de la inde
pendencia del estado eclesiástico español,  l.o cual  p u -  ¡

U l C I r t  J i d G l l  t i v . c i  *£ TI c  I C I l l a  l i a  a  p i t  I  G  » a  u u  u n -

dos los demás españoles; pero  no es asi, porque  el clero  
español tiene ta misma d e p e n d e n c i a  del Gobierno de 
S. M. que las demas clases del Estado, ‘corno ha fna- 
irifestado m u y  bien e l  Sr.  M inis tro  deHacie'óda, p o r  
•lo cual nada tengo qué añadir . El Otro p u nto  és este 
estado de inte r rupción  en que se ’hallaü fiueMros n e 
gocios con la corte d é  Roma , y  espero cóíi este friólfc  
Vo que el G obierno ,  siguiendo los pasos de los que han  
precedido, no dejñrá de haeeY las reciatóa'ciónes líéúé- 
sarias para vol ver á restablecer esasfelaciories p o r' ta n 
to t/empo in te rrum pidas ,  para que se tranqui l icen  las 
conciencias de los españoles que no están a'ñh exentos  
de preocupación,  pues sabernos que rió es áabíe  á Yodos 
el-desprenderle  de ella.

A s i  pues ruego al  Gobierrio que fije í á  aféncíón  
sobre este punto ,  y  concluyo aprobando e l  ar t .  2?  del 
dictamen dé la comisión.

El Sr. CH IC O : A u n q ú e  he pedido la palabra  éri 
contra de este a r t i c u lo ,  no es mi idea el im p u g n ar lo ,  
sino que habiéndose hablado de algunos abusos que se 
cometen en la admin istración tie las rentas públicas,  
he creído de l il i  deber presentar  algúrio qué lia l lega
do á mi noticia. Tengo entendido que no se recaudan  
a lg u n as ,  como las llamadas mandas pias forzosas de 
los testamentos ,  las cuales son 1 2  ts . Yn. que e í̂a'ri 
obligados á dar  los testadores, y  seque en algunas pro
vincias no se piden. Sobre esto l lamo la atención del  
'Gobierno.

El Sr. H A E D O : Él señor que acaba áe háb lar  ha 
hecho una especie de incu lpación al Gobierno, dicien
do que no se recaudan  algunas ren ta s ,  como mandas  
pias y  otras. Señores ,  se cobran y  se m andan cobrar ,  
y  las que dejan de cobrarse es por una imposib i l idad  
absoluta, y  en prueba de ello pueden verse las órdenes 
pasadas, no solo á los escribanos para que den cuentas  
de lo que con este m ot ivo  han cobradó ,  sino tanlbien  
á las audiencias m andando  que esos escribanos pongan  
de manifiesto las relaciones que prueben las cantidades  
que. han percibido por estos impuestos,  y  asi puede v e r  
8. S. que el Gobierno no abandona estas rentas.

El Sr. duque de F R I A S :  Tantas veces cuantas se 
trata de a lguno de los ramos de la adm in is trac ión  se 
observara que tenemos Constitución ; pero que no te
nemos una adm inistración  organizada.  Preciso es que  
asi sea, porque en el sistema antiguo todt?s los cuerpos  
del Estado sé hal laban  en conform idad  unos de otros. 
Pero como se lia va r iad o  una parte  de aquel  s istema,  
resulta en la actualidad  una discordancia entre a lguno  
de aquellos cuerpos.

No queriendo de nin gún niodo contradecir  lo que  
ha dicho mi compañero y  amigó el Sr. O n d o v i l la ,  só
lo diré que tedos los males dé^Ia adm in is trac ión  de
penden de que los trastornos momentáneos y  de pocos 
dias que tienen lugar  en la nación producen las m is 
mas consecuencias que una larga revo lución  en otros  
paises:  depende también de que los empleados p ú b l i 
cos creen que pueden profesar una opin ión cuando co
mo tales empleados solo les toca obedecer. Mientras no 
baya leyes orgánicas de todas clases, habrá un país con 
Consti tución; pero habrá  un pais sin gobierno, y  una  
Constitución sin gobierno no m a r c h a ,  por  perfecta  
que sea. r

Sin mas discusión se aprobó el art. 2?
Igualmente  fue aprobado el 3?

 ̂ Se leyó  el art. 1 3 1  del reg lam ento ,  y  en éonsecuen-  
cia de lo que en él se p rev iene ,  se procedió á la v o ta 
ción definitiva del an te r io r .p royec to ,  quedando a p ro 
bado por unanim idad  , siendo 7 5  ios señores votantes  
. El  Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr.  C alderón  Fontecha

tiene la palabra.
El  Sr. C A L D E R O N  F O N T E C H A  : Habia deseado 

Vivam ente  poder l legar  á tiempo de v o ta r  la m a y o r ía  
de b. M. la R e in a ,  que el Senado con tanta sab idu
ría  como acierto se ha servido declarar. Mas no habien
do podido ve r i f ica r lo ,  ruego al Sr. Presidente se s i rva  
un ir  mi voto á una declaración que he considerado  
siempre  como de suma importancia ,  y  en m i concepto 
como abso lutamente necesaria para el esplendor del  
trono y  la felicidad de m i  patria.

El Sr. P R E S I D E N T E : Constará en el acta la m a
nifestación del Sr. Senador.

Se cerró  la sesión á las c u a t r o , anunciándose la s i 
guiente

OflDEN DEL D IA

p a r a  l a  sesión  p u b lic a  d e l m a r te s  2 8  de N oviem bre  
de 1 8 4 3 .

Despacho ord inario .
Lectura  de dictámenes de comíáioaes.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
Sesión  d e l d ia  2 7  de N oviem bre de 1843*  

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a l c o n .

A b ie r ta  á la una y  c u a r to ,  y  leída e l  acta de la
sesión anterio r  quedó aprobada.
j  9 onS re.S0 recibió con agrado una representación  
de la d iputación p rov inc ia l  de Córdoba.

be acordó que constase en el acta el voto  de Don  
V e n tu ra  A lv a r a d o  en favo r  de la m ayo r ía  de la R e í-  
na,  que no lo había dado por estar  ausenté

F¡ f  v í r f A o  DE IZC0: Pitl° palabra, i  Sr. V IC E P R E S I D E N T E :  ¿  Para q u é ?
• , ‘ y - . A 1 G ,ü ^ LS. D E  1E C G = p ara anunciar  unainterpelación al Gobierno.

c ia r l i 1 8 "’ V IG E P R E ;,1D JÍN T E :  Puede V .  S. a n u n -

Rl Sr. A T G U A L S  DE TZCO: Señores , a y e f  se lia 
cometido un atentado horroroso , un atentado contra  
el pueblo, Leere lo que dice con este m ot ivo  el E sp ec*
ia a o r  pnra enterar al Congreso j

El .Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Se"seryjrd V . S. con
cretarse a anunciar  la interpelación so lam ente :  por  
auora no.se puede hacer otra cosa

El Sr . A I G Ü A L S  DE IZCO: Mi interpelación se 
dir ige a saber que medidas ha tomado el G obierno  
para que no se reproduzcan seme,antes aten tados ,  y  
para que la Constitución sea respetada.

C nb r ^ ^  : be com u n ica rá  al
Gobierno  para Jos efectos oportunos.

ORDEN DEL DIA*

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de 
la comision de Actas y  admit idos en ei Congreso como  
Diputados los tires. D. Gabrie l  R i l u J e n a f  D, Pedro  
Nicanor Gonzales , X vianuel Rodríguez V e r a ,  Don 

• zq u ie rd o ,  D. beb„.si¡„„ González L andin  y  í), Re- 
.u to  M a n a  Alonso electos por las prov incias  de V a -  
lenc ia ,  A lbacete ,  Cadi* y  Lugo.

E ntraron  a ju ra r  y  tomaron asiento dos Sres* D i 
putados. 1

'B 'l/tcik’h ele P re s id e n te .

Él Sr. V F é  EÍ’ RESID EN TEY Se va  á i
elección de Presidente del Congreso.

Verif icada ia voYacioti y escrutinio  resuító eLoYó 
él Sr  D. Ée4ro  É ída l  fpovr v o t o s , hábiendó 'óhftenr. 
do D. J o a q u ín  M a n a  Lop z ^ 2  D. J a v i e r  (^riinYóv 
% D. Manuel C ort ina  y  4 Tb FrAncHcó Maftírit-z dé 
la Rri’sa , $ierido el núm ero  de Sres. D ¡ ‘£utrYaój? ¿j'tYé to 
rnaron -parte trñ 'la Votación 4 5 1  , y  su m itad  ma^ 
Uno *78.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E S  É l  St .  L résU énte  Yé 
serv irá  V enir  á ocupar su asiento.

El Sr.  'Presioente P I D A L  (después de sentarse eñ 
;la si lla  de la p r e s i d e n c i a S e ñ o r e s - ,  agtadéítéo ■écYiYm 
debo el s in g u la r  honor que me dispeiVsa efi Corig’ré.tá, y  
espero dé su berievóleftcia tendrá  en cuenta mi insufi
ciencia para l lena r  un cargo tari rleMcadth Creo asi*, 
•mismo rifi deber el proponer al Congreso se s i rva  ácót*- 
da;r Un Yoto de gracias al que tan dignam ente  ha Ocu
pado antes que y o  esta "Sitia , y  la ha dejado para óctr- 
par  la de la presidencia de los Cóñsejvros de 4a eos. 
roña.

Preguntado el Congreso si acordaba e*l voto dé gra
cias que habia indicado el  S r .  Presidenta  >, reso lv ió  
que si.

E l  Sr. 0 L 0 Z A G A ,  Pres idente  del Consejo de Mi
n is tro s :  Y o  no sé cómo m anifes ta r  m i grat i tud  a l  
Congreso por la honra que acabo de recib ir  de su ge- 
r ie rósidad; y  solo d íte  s inceram ente  que recuerdo ctm 
envid ia  el cargo ele siñxpté Di^uta'fió , qóé echó de 
menos el sentarm e en aquel bancó (señalando S. S. el 
qué acóstuiribraba á ocupar) .

El S r . M  i ti istró  dé G R  A C I Á  É 'dÉ oT T G IÁ  s*u 1y¡ó 
á  ta Yribóna y  leyó  fin proyectó de ley ,  cuyo  arLculó  
único se reduce á que se a m p l íe  la am nist ía  del 18  d£ 
M a y o  ú l t im o  á todos fós procesados por  delitos ari íló-  
gos desde aquella  fecha hasta t i  1 0  del corr iente mes

El Sr. P R E S I D E N T E :  Pasará  á tas secciones para 
el nom bram ien to  de la co.ólisiota

El Sr.  C R O O K  dijo que deseahá Sa W r  $1 el Go
bie rno estaba dispuesto á contéstai* á lá interpelación  
que anunció  en la seSioh del 1 3  dél corr iente.

El S r .P res id en te  del C O N S E JO  D E  JAi 'NÍSVROS: 
E l G obierno  se enterará  y  señalará dia  páYá contestar.

Se dió d ie n t a  de una comunicación del  Sr. m ar
gues de V i i la g a rc ia  en qtie £lde conste su voto de ad
hesión á la m ayo r ía  de S. M. p o r  ri'ó haberlo  podido 
dar  en t iem po o p o r tu n o ,  y  se acordó qué constara en 
ei acta. >

Se conced/ó licencia á D. J o a q u í n  G a r r id o  para 
ausentarse  por cuatro  meses.

A l  atíunciatse la órdéri del dia para  it iañana, p i 
dió  la p a la b ra ,  y  concedida, dijo

El Sr.  Presidente  del  C O N S E JO  D É  MINIS
T R O S? El Sr . A ig u a ls  ha anunciado  una interpe
lación al G obierno  sobre los sucesos de a y e r  y  si S. S. 
tuviese la bondad de hacerla , y  el Sr . Presidente Jo 
p erm it ie se ,  r e r i a  el G obierno  si estaba eri disposición  
de contestar.

E l Sr.  A I G U A L S  D E  IZCO; í t e  dicho qué a y e r  se 
cometió  un  horroroso  atentado contba A  pueblo* el E s 
p ec tad o r  cuenta el hecho de la Ihafrera síguiéhte. (Lee.)

Esto ,  señores,  es de surtía gravedad  : á fcílldadanos 
y  personas inocentes se les acuchil lá  porqúé dan v i 
r a s  á la Constitución y  á la M il íc iá  riaóiüriáh V o  de
seara saber si se tra ta de iiñpdriérüds*- p'ótqúe enton
ces, aunque viese  el hachá dél  Verdugo sobre mi ca
beza,  no dejar ía  por  eso de defender  con te.son esos sa
grados objetos.

El  Sr.  P res idén tede l  ¡GOl'UÉJO DE MINISTROS:  
Si  la interpelación  del S h  AígUáls  se feducé solo á lo 
que ha d ic h o S .  S . ,  desde luego debo m anifestar  que 
la respuesta será m u y  lacónica. Pregunta  S. S; qué me
didas ha tomado el GóbiétriÓ SÓbFé A  ácOnteciihienió  
de haber  ciertas p a t r u l l a  dispei-sádó algunos grUpcS: 
el Gobierno responde que ha totnadb rtiedidas triuy 
severas contra los p e r t u r b a d l e s  dél óhtah públicb , y  
añade que si S. S. no teirie el hacha del verdügb al tra
tarse de defender  los objetos que ha m encionado,  los 
M inistros de S. M. cuahdo se trate de defender tan sa
grados objetos como la R e ih a ,  la Córistitucion y  el 
órden p ú blicb ,  no temfcri todás las hachas de todos ltts 
Verdugos juntos (aplausos).

E l Sr. A i g u a ls  ha leidb pafa  t-etarir el hecho efiie 
nos ocupa un periódico qúe S. S. creerá m u y  bien in
formado. Y o  respeto sus crériciaS comb las creencias 
de todos ios periódicos; pero y o  puedo asegura? á Si S. 
qne es falso cuanto  dice eii el a r t ic u lo  que ha leidb, 
y  qtle na ha habido solo lo que ett él s’é indica*. És 
bien extraño , señores, que sin m ot ivo  ni fundamento  
alguno se pongan á dar  gri tos y  v iv a s :  Ib qiié sé tiene 
en el pecho no se vocife ra locamente pbr las baile» y  
por las plazas cuahdo rib ócasiori de ello. Es p ú b l i 
co que á esos v iv a s  acompañaron tairibieri otrb» gfltós  
subversivos;  pero estos gritos no fueron  bastaníés patá 
q u ita r  el sueño á los Ministros.  G ri te tí  büaritó qüle* 
ra n  contra el los,  enhorabuena : les fa l ta rá  sabiduría ,  
t in o ,  suficiencia ; pero  rio séfá valor civieb  el ciue les 
falte.  1

Si lâ  interpelación dél S r i A ig i ia í»  hó Ya rilas a l lá ,  
los Minis tros no tienen que decir  otra bosa. Descansan 
t ranquilo» en el patrio tism o y  leal tad de todos los es
pañoles ;  y  si otra vez tuviesen ía desgracia de pre
senciar que se intenta l l e v a r  la a la rm acb it íó  se ha in 
tentado l l e v a r  a y e r  hasta lás piietta» sagradas del pa
lacio de S. M., v e rá n  Jos Sfés. Diputados y  Ver i la 
España entera que los M inis tros Saben sacrificarse por 
e v i t a r  las demasías de todo poder i 1 eg 11 i rilo y  por 
sofocar los proyectos de todo p ar t id o  que p rom ueva  
desórdenes y  motines.

El Sr. O V E J E R O :  Creo  que el G obierno  ba con
testado completamente  al Sr.  A ig u a ls ;  pero !a verda
dera causa del alboroto queda en pie, y  no se ha dicho 
nada sobre este punto: Lo que a ye r  ha podido p ro d u 
cir un desagradable acontecimiento  eri M adr id  no ha 
sido precisamente el que se hayan  dado esos Vivas,  
no, sino el haberse tomadb la disposición qué se adop- 
o cdn respecto á la M ilic ia nacionab Yo  respeto los 

actos del Gobierno; pero no acierto  á respetar  la Real  
or en de antes de a y e t  que iriditía que no veremos Mi-  
icianos nacionales. (V at ios  Sres. Diputados piden con 

ca or y  confusión la p a la b ra ., y  restablecido ei órden  
continúa el orador.)

Decia , señores, que no podía respetar  esa Rea l  ó r-  
en ’j r n * *  e n .e^ í1 se (̂ a a entender que 110 tendre-  

riios Milic ia  nacional,  puesá tanto equiva le  el m andar  
a ayu n ta m ien to  que rem ita  al Gobierno (que con es
te écto se ha puesto en contrad icción consigo mismo)  
os dalos que ha reunido  para su ofgafl izacion ; y  la 

niela  nacional es una inst i tución consti tucional, sin 
que en la ley  fundam enta l  haya uri solo art icu lo  que 
conceda á S. M. las facultades que ahora  se suponen,  
para que con cononocim iento de los indicados datos 
resuelva si yo  he de ser ó no M ilic iano. Esto corres
ponde á los ayuntamientos ,  y  si se desmandasen v  no 
cumpliesen las leyes que hay  sobre la m a te r ia ,  rnho-  
rabuena que el Gobierno  exigiese la responsabi lidad  
a los concejales y  hasta los disolviese ; pero no avocar  
a si el expediente ,  usurpando atr ibuciones que no le 
competen.



Esít) ha sitio lo qúe ÍAn pód id o  p r o d u c ir  la a l a r m a ,  
poiq ue?  señores, cu a n d o  ÍVoliibres q u e  se han batido 
por la lib ertad  ven q u e  í?e leí? arrebata  el m -jor de sus 
b a lu a rtes ,  ¿se e x trañ ará  qu e  *e l e v a n t e n  y  g r i t e n  v i 
va la M il  icia n a c i o n a l?  Y ó  iYó 'sóV áVíiigo de vocetia s  
jji bu l la nga s;  ptTO d ig o  q u e  es d is c u lp a b le  que en 'ta
les c i rcunstancias  se grite-, ó é\\ ó lro  caso quieró, tipie 
se diga ira oca m ente  , esto há defcapár'ecido j L r a  s ie m 
p r e :  yo  no qu iero  qu e  h a y a  engañas.

El Sr. O L O Z A G A ,  Pres id en te  de l C O N S E J Ó  l ) E  
M I N I S T R O S :  A l  co ntestar  al  Sr» O vc,eÍ ‘ó debo hacer 
ver que todo su d is curso  estr iba eñ do3 g ra ve *  e q u i v o 
caciones, q u e  p rocu ra ré  d esh ac er ;  pero antes de eñtrai* 
de lleno en m ateria  , debo  m an ifes tar  qu e  es t im o m u 
cho á todos los qu e  co m o  el Sr. O v e je ro  man if iestan  
tanto p atr io t is m o  y  ta nto  a r d o r  por la defensa dé 
insti tuciones d ign a s  por  todos conceptos  de nuestro 
resp eto , con c u y o  m o t i v o  ofrecen  á ios M in is t r o s  la 
ocasión qu e  no desp rec ia rán  por  c ier to  de p rocla ii iá r  
a l ta m en te  los m is in os  p r i n c i p i o s ,  los m is m o s  s e n t i 
mientos.

He d icho  que el Sr. O v e je r o  ha p adecido dos g r a 
vís im a s  equivocacion es . L a  p r i m e r a  es respecto de 
nuestras personas , d ic ie n d o  qu e  nos hem os puesto en 
contradic ció n  con nosotros m i s m o s , q u e  hem os m a n 
dado hoy lo co n t ra r io  de lo q u e  m a n d a m o s  a y e r .  Si 
fuera esto , solo era cu est ió n de fe c h a s ;  y  h acie ndo  
ver  al Sr. O v e je r o  q u e  cu a n d o  se d¡ó  la ú l t i m i  o r 
den sobre o r g a n iz a c ió n  de la M i l i c i a  n acio nal a u n  
no c o m po n ía n  el G a b in e t e  los in d iv id u o s  q u e  lo c o m 
p onía n  antes de a y e r  al  darse la que ha cr e íd o  el 
señor O vejero  m o t i v o  de esos d is tu r b io s  , q u e d a r ía  
satisfecho y  co n v e n c id o  de q u e  los ¡ctuales  M in is t ro s  
no se lian co n trad ich o .  Pero  a dem a s de la cuest ión de 
fechas, h a y  la cu est ió n de cosas que no esquivar/'.  N o s 
otros al i n a u g u r a r  una n u eva  era , después de c o n c l u i 
das las disensiones p o l i t ic e s ,  qu  r ia m o s  que t o l o s ,  sin 
distinc iones  ni recuerdos  de n i n g u n a  speci -, tu v iesen  
entrada en la n u e v a  M i l i c i a  para a í i in z a r  con esta 
m edid a  m as y  m as la un ió n:  y  ¿ c ó m o  se había de ha
cer esto sino era p r e g u n t a n d o  á la co rporació n  q u e  en 
esto ente ndía  qué m e d id as  había  tom ado para la re o r 
ga nizac ió n  , y  señalándole  las q u e  debía  a d o p t a r ?  P a ra  
esto hemos pedido  los a n t e ce d e n t e s ,  para ente rarn os 
de lo qu e  h a y  hech o y  p ara  reso lver  m a d u r a m e n t e  lo 
que se debe hacer.

La otra e q u iv o c a c ió n  es m as g r a v e  aun. Ha d ic ho  
S. S. q u e  nosotros no q u e re m o s  q u e  h a y a  M i l ic i a  n a 
c i o n a l ,  ó al menos q u e  asi lo in d ic ab a  la R e a l  o rd en ,  
y  esto se dice cu an d o  ju sta m ente  el G o b ie r n o  desea de
d ic ar  toda su aten ción  á ese punto. E l  G o b ie r n o  110 
quie re  verse en el confl icto  en que se ha v is to  d u r a n t e  
la an ter io r  a d m in is t r a c ió n  de d is o lv e r  la M i l ic i a  n a 
cional de M a d r i d ,  y  p*.r eso no q u ie r e  que se organic e  
de la m i .mu a m anera  y  en la m ism a form a que lo es
taba , porque se creeria responsable  de los males que de 
a h í  naceriein c o m o  una forzosa co n se c u e n c ia ,  y  esto 
tam po co  s u p o n g o  q u e  lo q u e rr á  el Sr. O v e j-ro .  Estas 
m ism a s  ideas h an  sido m a n ife s t ad a s  por m i  en una 
sesión cé le bre  en el  a y  u n ta m ie n to  y  en otras ocasiones 
no menos  so le m n e s ,  y  las m is m a s  tengo  que r e p r o d u 
cir  aq uí.  E l  M in is t e r io  actua l no q u ie re  que h a y a  M i 
l ic ia  n ac io n al  en M a d r id  con los m is m o s  bata llones  y  
las m ism a s  co m pa ñ ía s  q u e  la fo r m a b a n  cu an d o  dio  
lu g a r  á su d is o lu c i ó n :  y  ¿á  q u ie n  se o cu rr e  in f e r i r  de 
aq u i  q u e  el G ó b i e r n ó  nó q u ie r e  q u e  h a y a  M i l i c i a  n a
c ion a l?  R e p a se  el S n  O v e je ro  la R e a l  ord en de a n tea
y e r ,  y  v e r á  la d if erenc ia  q u e  h a y  de una a serc ió n  á 
otra.

A  p etic ió n  de u n  S h  D ip u ta d o  se lee la R e a l  orden 
que p r e ve n ía  la o rg an iz ac ió n  de un ba ta llón  y  un  e s 
cu ad rón  de la M i l i c i a  n a c io n a l  de  M a d r i d  p ara  el 1 ? 
de  D i c i e m b r e  p róx im o .

E l  Sr. O V E J E R O  toüió  ía p ala b ra  p a ra  deshacer 
lina eq u ivo cació n .

E l  Sr. O L O Z A G A  : E l  G o b i e r n o  está m u y  lejos 
de  c r i t ic a r  las dis posic iones del G ó b ie r n ó ,  a n t e r io r :  lo 
que sí q u ie r e  es q u e  S. S. a g u a r d e  á v e r  sí se loiiia fa¿ 
cu lta d es  q u e  no t i e n e ,  y  entonces  p od rá  decir  con  r a 
zón S¿ Si cu an to  guste;

E l  St . G O N Z A L E Z  B R A V O  : C u a n d o  el Sr: A i -  
g u a l s  h izo  su i n t e r p e l a c i ó n ,  no creia  l l e g a r l a  él basó 
de qu e  y o  to m ase la p a la b r a ;  pero  al o ir  al  Sr. O v e -  
jero  h a b la r  de las causas qu e  han pod id o  p rod u c ir  las 
o cu rr e n c ia s  de a y e r ,  he cr e íd o  de m i  deb er  t o m ar  pár<¿ 
te en esta discusió n.

Y o  deblaro q u e  ni el Sr. O v e je r o  ni n i n g ú n  otro  
de  los señores en qu ien es  reconozco un g r a n  ce ló por 
la M i l i c i a  n a c i o n a l , e s t im a n  ni reconocen m as  qiie y o  
la u t i l id a d  y  necesidad de esa in s t i t u c i ó n :  he perte
necido á e lla  con e n t u s ia s m o ,  con f e ,  y  sé cu ále s  son 
*us defectos y  Ib que h a y  q u e  d e plor ar  en el la . Deseo 
qu e  l legu e  la d is cusió n  de la le y  para  p rob ar  tjue nd 
ha sido sino Una fuerza  a r m a d a  puesta á dis posic ió n 
de cada a y u n t a m i e n t o  y  de cada p u e b lo :  esa le y  qu e  
d i c e ,  no existe , p o rq u e  los a y u n t a m i e n t o s  no h an  l la 
m a d o  sino á los q u e  se g ü h  su e s p í r i tu  y  tendéiicla 
c o n v e n ia .

Si  esto se e x a m i n a  se e n c o n tr ará n  los m o t iv o s  q u e  
in d u c e n  á déáeaf  lá re fo rm a  de esta i n s t i t u c i ó n , el 
p o r  qué no ha p ro d u c id o  ios efectos q u e  era n  de espe
r a r ,  ig u a l m e n t e  q u é  los desórdenes que l lenaron de 
a m a r g u r a  á la c a p i t a l  de la m o n a r q u ía  en el  mes de 
J u l i o  próxii t to  p asa d o ,  y  por  q u é  se han  v is to  perse
g u id o s  sus pacíficos h ab ita ntes  del m odo q u e  no lo han  
sido ni en los t iem p o s  del m i s  s a n g u i n a r io  d espo tis 
mo. ¿S e  q u e f i á  q u e  v o l v ie s e n  á to m a r  las a r m a s  los 
m ism o s  q u e  las e m p u ñ a b a n  e n t o n c e s ?  ¿ n o  habia  otras 
bases mejores para o r g a n i z a r í a ?  S eñores , el. a y u n t a 
m ie n t o  habia ¿c o rd a d o  su o rg a n iz a c ió n  en los t é r m i 
nos que estaban cu a n d o  se d i s o l v i ó ,  con los m is m o s  
gefe s  y  oficiales , ló qi le  no podia tener otra conse
cuencia  q u e  el poner á la ca p ita l  en un  confl icto  g r a 
v í s i m o  que se debía á todo trance  e v i t a r .  ( V a r i o s  se
ñores  D ip u ta d o s  piden  la pala bra.)  N o  a lu d o  á los se
ñores q u e  han pedido la pala bra , pues e n tre  los n o m 
bres que he o id o no se en cuen tra  n i n g u n o  de los su
yos. Q u ie r o  q u e  se íñe d ig a si los q u e  a y e r  h an  aco
m etid o  en tu rbas  no son los m ism o s  q u e  en el mes de 
J u l i o  co m etier on  los excesos que  todos la m entam o s:  
y o  lo d ig o  porq u e  los he v is to  y  los conozco.

E l  G o b ie r n o  de S.- M, ha q u e r id o  que las bases p a 
ra la r e o rg a n izac ió n  de la M i l ic i a  n ac io n al  sean r e v i 
sadas para que e v i t a n d o  disensiones la m entab les  tenga 
c u m p l i d o  efecto la l e y :  ¿ y  esto es q u e r e r  que  no h a y a  
M  lioia n a c io n a l?  N o  por cierto. El G o b ie r n o  q u ie r e  
que la h a y a  ; pero qu e  se c u m p la  el objeto q u e  se p ro 
puso la l e y ,  que es de co n servar  eí órd en y  la t r a n q u i 
l i d a d ,  no el ca usar t ras torn os , con los qu e  se h u n d ir ía  
sin  r e m e d io  la nació n española. Y o  su p l ic a r ía  á los se
ñores D ip u ta do s  que te ngan pedida la palabra  para i n 
terpe la r  al G o b i e r n o  en esde sentido q u e  a g u a r d e n  á 
tener  una base s e g u r a ,  una p ru eb a pate nte  que  a d u c i r  
en el C ongreso  , en c u y o  caso me tendrá n  de su lado; 
pero de lo co n t r a r io ,  sean cuales fu eren  m is  opin ion es , 
mi p ala bra y  m i  v o t o  est ira  al lado del G o b ie rn o .

Los Sre.s. O v e je r o  y  G o n z á l e z  B r a v o  deshic ie ron  a l 
g u n a s  e q uiv oca cio nes.

hl Sr. conde de las N A V A S :  D e cid id o  estaba á no 
t o m ar  D p a la b ra  hasta que no pasasen unos dias; pero

al v e r  q u e  la cu est ió n ha to m a d o  un g ir o  mas  i n t e r e 
sante  que el q u e  y o  creíá  , m e  he decidido á hácér Asó 
de e lla . L a  iu lerpe lac ioft  del S h  A i g u a l s  no la he e á -  
tendid o m u y  bie n)  y ó  creó qúe se há debid o  r e d u -  
cj r ^1 le r r érto en que la h an  puesto el Sr. O v e je r o  y  
G o n z á le z  BravÓ. Señores, h a y  úúá le y  para reglañ áeñ- 
I j r  ó f o r m u l a r  una In stR á ció n ' ,  le y  g a r a n t id a  p o r  la 
C o ñ s t ü u c i ó u  ¿ e l  E stad o ,  dé lá ¿júe ¿1 u ¿  a r t ic ú lo  p o 
demos m u d a r  sin poderes especiales  p a t a  ello. R espetó  
los antecedentes qúe el G ó b ie r n ó  púéda tener $ara h a 
ber obrado  conio  lía obra do, y  de paso le d iré  q ú e  h a y  
hechos q ü e  eí preciso ó respetar las  ó modif icarlos  con 
m u ch a p rudencia . El G ó b ie r n ó  ha £edidó lás bases 
qué el a j 'ü n ia n l ieñ tó. hafeiá ad opta do  £ara lá r e o r g a 
n izac ió n  de la M i l ic i a  ú a c io h a l ;  ¡ieró é l  G ó b ie r n ó  ¿ ó  
puede hacer esto :  ni el a y u n t a m i e n t o  ni el G ó b ie r n ó  
pueden ad o p ta r  otras bases q ú e  las que establecí? lá 
le y ,  seap chales fu e re n  las co nsecu encias q ü e  pueda 
haber. E l  G o b ie r n o  nó necesita hacer esto para hacer 
qüe se c u m p la  la le y . Pues  qué ¿ n o  tiené otros resor
tes? ¿ N o  tiene los gefes pol íticos y  demas  a utoridades  
q ü e  puedan d ar le  cuenta del módo ctín qüe s e c ü m p í e n  
las leyes ? A l  cá rg ó del G o b ie r n o  está e l c u id a d o  de 
que las leyes se c u m p l a n :  de lo c ontrario  v e n d r ía m o s  
á parar  en qu e  el a y u n t a m i e n t o  p ondría  las bases que 
le acomodab an  ; él G o b ie r n o  las r e v is a r í a ;  veria  si le 
convenia  ó no, y  el re sultado seria q ü e  la M i l ic i a  n a 
c ional 110 se o r g a n iz a r í a  con a r re g lo  á la le y ,  s in o  co
mo quis iesen  los M in istros. Y o  creo que  no h a y a  un o 
de m is  co m pañeros  qu e  no esté p e fsü a d iáo  qüe la i n s 
ti tu c ión  de la M i l ic i a  nacio nal es una de las g a ra n t ías  
de las libertades  p ú b l ic a s ,  y  creo que el G o b ie r n o  p ro 
cu rará  q u e  se reo rg a nice  lo m as  prónto  pósible  con a r 
reg lo  á la l e y ,  pues no reconozco en  él facultades  para 
a l tera r la .

C o n  respecto á los sucesos de palacio, de los q u e  no 
tu v e  notic ia  hasta las cu atro  de la tarde, 110 sé las p ro 
vid en cia s  que h ab rá  to m ad o  el G obiern o;  pero tengo  
un an tece dente  m u y  fuerte  co ntra  el G o b iern o .  Se e n 
ca rgó  por el G o b ie r n o  an t e r io r  al  a y u n t a m i e n t o  la 
reo rg a niza c ió n  de la M i l i c i a  ; este ci tó  á un bata llón 
para el dia  de a y e r ,  y  an oc he  se dió  con trao rd en :  en 
ú l t i m o  re su ltad o  lo que y o  quis ie ra saber por qué esto 
no se h izo  con t ie m p o  para que llegase á noticia  de 
to d o s ,  y  por que ra zón no se e v i t a r o n  las con secu en 
cias del dia  de a y e r  , y  c o n c lu y o  d ic ie ndo  que es p r e 
ciso p roceder á la reorga nizac ión  de la M i l i c i a ,  p orq u e  
es preciso q u e  v e am os  hechos q u e  v a le n  mas  que p a 
la b r a *  *  *  V

É l  Sf .  Presíd ante  del  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Y o  m e fe l i c i t o  a l Ver el curso  que ha to m ado la d is 
c u sión :  creo co m o  el Sr. conde de las N a v a s  la u t i l i 
dad  q ü e  resü l la  de una d i s c u s i o n , c u y o s  resultad os 
s-^rán el t r a n q u i l i z a r c o m p le t a m ^ n t e  los ánim os. Q u ie 
re el Sr. conde de las N a v a s  e xpli ca cio nes  de estos he
chos; y  á pesar cíe haber  dado a l g u n a s ,  v o y  á p r o c u 
ra r  c o m p l a c e r le  para su sat is facción y  la de todos los 
qu e  han pedido la pala bra . T r a t a r é  p r im e r o  acerca de 
la M i l ic i a  nac ional . E n  esta cuest ió n h a y  para el G o 
bierno dos pu ntos  d i feren tes:  el de la l e y ,  y  las bases 
sobre  q u e  debe  estar o rg a n iz ad a  : lo p r im e r o  no es 
m ateria  de dis cusió n, porq ue ó c u m p l i m o s  y  hacemos 
c u m p l i r  la l e y ,  ó de lo co n t r a r io  fa l ta m o s  á nuestros  
deberes:  el G o b i e r n o  debe hacer c u m p l i r  la le y  en es
te p unto , y  el Sr. con d e  de la s  N a va s  con su buen c r i 
ter io ha justi ficado m ejo r  que  p u die ra  y o  hab erlo  he
ch o las disposic io nes del G o b ie r n o  en este asunto. Ha 
d ic h o  S. S . : «có mo no sabe e l G o b ie r n o  lo qu e  hacen  
los a y u n t a m ie n t o s ,  para  qué son las autorid ades  y  de
mas agentes  q u e  tiene:»* este b u en  deseo del Sr. co nde 
de las N a v a s  ha hech o qu e  c u m p l a n  los deseos de l G o 
bier no  : de esto se deduce  q u e  las au t o r id ad e s  deben 
saberlo m ejo r  q u e  unos M in is tro s  q u e  en tr a n  de n u e
v o  al poder. E l  G o b ie r n o  q u e r ía  saber  q u é  m e d id a s  
h a b ía n  tom ado el g e fe  p o l í t ic o  y  el a y u n t a m i e n t o  de 
M a d r id :  conocie ndo la necesidad q u e  h ab ia  de la reor
ga n i z a c ió n  q u iso  v e r  qu é  medios h ab ia  en la l e y ,  si 
esta se o b servab a ó no, y  si se p od r ía  a l te r a r  la t r a n 
q u i l i d a d  p ú b l ic a  , p o rq u e  todos deben estar bajo el 
i m p e r i o  de la l e y ;  para esto ha sido preciso to m ar  m e 
d id as  y  d i s t i n g u i r  dos casos q u e  se pu ede n  c o n f u n d i r  
en  ̂ la dis cusió n:  una es la com petencia  de los a y u n t a 
m ien to s  , y  otra las bases con ven cion ales  y  hasta c i e r 
to p u n t o  a r b i tr a r ia s  q u e  h a y  p a ra  c u m p l i r  un hecho 
q u é  eálá füera de  la le y .

E s  co n t r a r io  á los s e n tim ie n tos  del G o b i e r n o  á la  
p a r  q u e  sensible  el rec orda r  hechos p a s a d o s ; pero  t ie 
ne q u e  hacerlo  a ú n  contra  su v o l u n ta d .  N o  e ü t f a r é  á 
m a n i fe s t a r  si el G o b ie fr ió  estaba d e n tro  del c i r c u l o  d« 
la l e y  a l  d is o lv e r  la  M i l i c i a  riacioüa l én él dia  en q u e  
lo  h iz o ;  p e r o ¿ l i a y  p or  v e n t u r a  una l e y  q u e  d ig a  c u á n 
do lo podrá hacer y  c u á n d o  n o ?  E l  Sr. conde de las 
N a v a s ,  ló m is m o  q u e  todos los Sres. D i p u t a d o s ,  saben 
q u e  no h a y  mas l e y  p ara  esto  rii ixias reg la  q u e  la q u e  
dan  de si las c i rcu n s t a n c ia s :  ¿ y  nó p od r ía  él a y u n t a 
m i e n t o  fijar bases q u e  sean a r b i t r a r i a s ?  Y  sea d ié h o  de 
p i s o :  lo qu e  se q u ie r e  a t r i b u i r  a l G o b ie r n o  en el caso 
presente  co m o  m a l  e jec u ta d o ,  sbn tan p alp ab les  las 
v enta ja s  que ha tr a íd o  esta d is p o s ic ió n ,  q u e  nadie  ha 
d ic ho  q u e  no d e b ía n  de to m a r s e ,  y  ha t e n id o  la  sa
t isfacc ió n  de q u e  personas m u y  respetables h a n  d ic h o  
q u e  fu e  uha m e d id a  p r u d e n t e ,  q ü e  fu e  f e l i z ,  porq u e  
m u c h o s  de los q u e  d e b ía n  e n t r a r  en ese b a ta l ló n  d ie 
ron  re le va n t e s  pruebas  de  su a m o r  a l  órden, y e n d o  en 
t u m u l t o  hasta el R^al  a l c á z a r :  ¿ q u é  hubie se  Sucedido 
si se hubie sen Visto f o r m a n d o  un  c u e rpo  a r m a d o ?

L o q u e  no se n i e g a ,  lo q u e  se concede e x p l í c i t a 
m e n t e ,  se q u ie r e  c o m b a t ir  en los tér m in o s  en q u e  es
tá concebid a la ord en q u e  p rod u jo  sem ejante  m e d i 
d a :  v e n g a n  atacan d o  la fo r m a  y  no el f o n d o ,  que  
nosotros qu ed a rem o s  sat is fe chos, q u e  el e s p ír i tu  d o 
m i n a n t e  del a c tu a l  M i n i s t e r i o  es q u e  ni p or  parte  
de los pasados ni de n ad ie  se r e p r o d u z c a n  las escenas 
qu e  ha h ab id o  en épocas a n t e r io r e s ,  q u e  e m p ie z a  r e 
p ara n do  actos de la pasada a d m in is t r a c ió n ,  q u e  a u n q u e  
necesarios no dejan de ser la m e n t a b le s  , p roc u ra n d o  que 
todos sus actos sean le ga les ;  pero que ten ga n  otro  as
pecto, de iriodo qüe no quede m e m o r ia  a l g u n a  de c u a n 
to los d is tu r b io s  q u e  traen consig o  las m in o r ía s  p u e 
dan hab er dejado , que no se crea con derecho á m a n 
d ar  n in g ú n  p a r t i d o ,  y  al  q u e  no q u iera  obedecer te
nem os ríiedios de h a c e r lo  obedecer. Era preciso que 
desconociésemos la m is ió n  que  tenemos para obrar  de 
otra m a n e r a ,  y  no se crea qu e  el G o b ie r n o  procede de 
este m odo porq u e  tu v ie ra  recelo s:  no, señor, debo des
m e n t i r l o ,  h a y  personas c o n o ce d o ra s ,  s i ,  pero  el v u l g o  
que uo conoce la m a r c h a  de los sucesos, te nem os p r u e 
bas para decir  q u e  están satisfechos de la a d m in is t r a 
c ión  a c t u a l :  el G o b ie r n o  p r e m i a r á  los servic io s  que 
sean út i le s  y  no eq u iV ocos ;  y e n  n in g ú n  caso las a m e 
nazas p o d r í n  i n f l u i r  en sus d e te r m in a c io n e s ,  lejos de 
todos los re cuerd os de lo q u e  la desgracia da  M i l ic i a  de 
M a d r id  tu v o  q u e  hacer  y  q u e  s u f r i r  , o lv id a d o  está: 
los m ismos que ento nce s lo d efen d ían  y  q u e  fu ero n  
d esgraciados por h ab er  obrado  en co n tra ,  a h o ra  soií de
fensores seguros de! órden p úb lic o .

A h o r a  , cu a n d o  se v e r i f iq u e  su reo rg a nizac ió n ,  
cu ando  se q u it e  tocio lo que e s to rb a ,  y  esos m edio s  de 
que ha h ab id o  hasta a h o r a ,  qu e  son los v erdaderos  
abusos sin otros  q u e  se e n m e n d a r á n ,  el G o b i e r n o ,  con

las m e d id as  que toma , t r a n q u i l i z a r á  á los que tengan 
buenos  deseos y  á los q u e  q u ie r a n  estar en el circuló  
d é l a  l e y ,  y  óastigará  severa  in,*nle á lus qúe qu iera n  
e l u d i r l a .

V i n i e n d o  á la$ co nsecuencias l i g e r a s ,  q u e  nó diré 
p la u s ib les  pó'fqúe s ie iü p re  es Jaúientable  que  se p er
t u r b é  el ó rd e n ,  sin e m b a r g ó  de q u e  han serv id o  pata 
h a cer  v e r  los ínedios éóú que cu enta el G o b ie r n o  pará 
r e p r i m i r  los desórdenes, y  y a  t i e n e  ta m b ié n  tomadas 
la s  áé cesari as  páVa que 110 se V u e lv a n  á repetir . Dic e  
e l  Sr. conde de ias N a v a s  q u e  ñó Jó supo hasta las 
c ü a t r o :  él G o b ie rn o  lo  sabia y  el a y u n t a m i e n t o  t a m 
b i é n ,  y  uno y  ótró c u m p l i e r o n  córt su deber , a u n q u e  
á m i  feo tóe cu rüple  hacer este elogió, S e g ú n  la l e y  
puedeft los a y u n t a m ie n t o s  ce le bra r  rh  p ú b l ic o  sus se
s io n es:  bien saben lós Sres. D ip u ta d o s  qú e  esto úo se 
á c ó s tu ü ib t a  á h a c e r ’: pues b i e n ,  el a y u n t a m i e n t o  v io  
ú n a ó rden que  im p o r t ab a  fuese c o n o c id a ,  p o r  lo  q u e  
á cordó  fuese p ú b l ic a  la sesión, f u e  m u c h o  el concursó, 
y  no parece sino ^ué !ó supieron  antes q u e  el G o b ie r -  
nó y  que el a y u n t a m ie n t o :  cuantos h ab ía  eñ el local p u 
d ie ro n  oir  la in ter p retac ió n  del a y u n t a m i e n t o ,  y  Jos 
q u e  n o ,  lo sab rían  por los que estaban d en tro  del sa^ 
Ion , .é in d u d a b le m e n te  aq uellos  celosos c iu d ad a n o s  es
pa r c ir ía n  la notic ia  de que no se veri ficaba la elección 
a n u n c ia d a  para el dia s ig u ie n t e :  no fu e  esto Solo lo 
q u e  hiz o  el a y u n t a m i e n t o ,  sino que  con ocien do  q u e  aí 
p ú b l ic o  se debia d ar  notic ia  de esto , se m an d ó  fijar en 
las esquin as  un a v is o  en que m anif estaba  q u e  no se 
ver i f icab a  la reu n ió n ,  y  en ella se puso el R e a l  decre
to : el G o b ie r n o  t u v o  cu id ad o  de hacerlo  in sertar  eñ 
la G ac eta ;  y  no siendo la reu n ió n  á p r im e r a  hora , sa
liendo eh el pap el o f ic ia l,  y  estando a n u n c iad o  por las 
e s q u i h a s ,  nü eta posible q u e  fuese con tal ca ndid ez á 
la t e ü n i o n ;  á no q u e  llegase á tanto , que ni aun  c o m 
pre ndie se  ló que decían los a n u n c i o s :  las in v ita c io n e s  
am is tosas  que se h ic iero n  á aq uellos  buenos patr iotas 
p u d i e r o n  hacerles conocer que halda otros eaii iinos cf¿ 
m a n i fe s t a r  sus deseos menos contrario s  al órden p u 
blico:  no sucedió  asi, sino que los g ru p o s  se fueron  a u 
m e n t a n d o ,  habie ndo otros en la p la z ue la  de la V i l l a )  
tr ata ron  de e n tra r  en la de p a l a c i o :  a q u i  no se c o n c i 
be nada de inocente  ni s e n c i l lo ,  á no que fuese su i n 
te nció n  ejercer v e r b a l m e n t e  el dprecho de petic ión. 
¿ N o  saben el modo con que la le y  dice que se h i g a ,  
si es caso que tienen de qué q u e ja r s e ,  sin hacerlo  con 
gr i to s  y  voces descompasadas? N o d iré  cu ale s  e r a n ;  y  
si no tocaran mas que á los Min is tro s,  nos im p o r t a r ía  
m u y  poco: en fin, se d i r ig i e r o n  á p J a c i o ;  a l l í  no h a 
bia i n te r ve n c ió n  del G o b ie r n o  n i de las autorid ades, 
m a s q u e  la cosigna del c e n t i n e l a ,  q u e  los u n n d ó  h a 
cer al to , y luego atrás;  y  h ab ié ndole  desprecia do, c o 
m o se g u ía n  m arc h an d o  los g ru p o s  y  los p iquetes en 
d irec c ió n  e n c o n tr a d a ,  y  an da n do  asi se encontraron, y  
el c a m p o  qu edó por la tropa.

Se qu er ía  sin que  se p ublicase  la le y  m a r c ia l  que 
fuesen las a utorid ades  á Ver si la ley  era suficiente 
para  h ac e r  respetar esa m ism a  l e y ,  ó si era pre< iso 
qu e  es tu vie sen  fuera  de las ga ran t ía s  qu e  ella estable
ce , in t i m a r l e s  una , d o s ,  tres Veces, si q uie re n  ser 
bu enos  ciudadanos ó apela r  á las a r m a s  y  el c a m p o ,  y  
en este caso proceder con a r re g lo  á la L y  m arcia l . El 
Sr. conde de las N a v a s  puede estar descuid ado  y  el 
C o n g re so  quedará  en su l u g a r ,  y  qu is ier a  que los se
ñores D ip u ta d o s  te nga n confianza y  que  esperen á vi r 
los actos del G o b ie r n o ,  porque este no co ncib e có m o 
pueda creer el p ú b l ic o  de M a d rid  que p eligre  la Cons
t i t u c i ó n ,  siendo indispériSable Ón lá form a de g o b ie r 
no a c t u a l  de E sp añ a :  no se o lv id e n  los g randes  s e r v i 
cios q u e  ha prestado la M i l ic i a  nacio nal de M a d r id ,  
esta a n t ig u a  in s t i t u c ión  que ha sido respetada hasta 
d e s ú s  e n e m ig o s :  si h a y  a l g u n a  falta 110 depende de 
e l l a ,  sino de c i rcu n stan cias  dif íc iles  de r e m - d i a r ,  y  
no seam os m as  o lv id a d iz o s  de lo q ü e  Conviene :.en loñ 
ti em p o s  de la g u erra  c i v i l  se ha deb id o  la v ic t o r ia  
m u ch a s  veces á la M i l i c i a ,  y  entonces no se deseaba 
mas  qu e  a u m e n t a r  el n ú m e r o  de b a ta l lo n e s ,  y  esto 
está en  el á n i m o  del G o b i e r n o ;  pero se necesita hácér  
una  tr ansacció n  que re q u ie re n  las c i r c u n s t a n c i a s :  no 
q u e re m o s  d a r  palabra s : dejam os al Congreso  q u e  nos 
ju z g u e  , tanto  en este punto  co m o  en l o s  demas.

E l  Sr. conde de las N A V A S  m anif estó  deseaba sa
ber  si había habid o ca rga  ó no.

E l  Sr. P res id en te  del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S !  
P a r a  sat is facer a l Sr conde de las N a v a s  es preciso 
q u e  le manifieste q u e  no sé q u é  v e rd ad  podrá n tener 
las desgracias q ü e  dice el periódico  que ha leido el se
ñor A i g u a l s ,  y  q u e  y o  creo pod fá n  estar escritas con 
la m ejor  buena fe p os ib le ,  según los buenos s e n t i m i e n 
tos q u e  recónoZco en todos los escritores. Nosotros no 
hem os sabido n i n g u n a ,  y  eso que lo esp irá b a m os  con 
te m o r :  si el a z o r a m ie n to  de a l g u n a s  personas ha pod i
do causar  a l g u n a  d e s g r a c i a , seria m u y  triste tal ac o n 
tec im ien to  en las p r im e r a s  h i t a s  de nuestro m in is t e -  
r i o :  por  lo d em as  en el modo opuesto de m a r c h a r  las 
tropas y  los a l b o r o t a d o r e s ,  y  y e n d o  aq uella s  ar i in d a s ,  
es c laro  q u e  ¡ f i a n  ctín el c u m p l i m i e n t o  qu e  v an  p e r 
sonas q u e  se s a l u d a n ,  y  se puede c a lc u la r  lo que po
d r ía  suceder;  p  *ro el G o b ie r n o  no sabe n in g u n a.

E l  Sr. N O C E D A L :  He to m ado la pala bra al decir  
el Sr. O v e je r o  que el G o b ie r n o  habia obra do m a l  al 
ptedír laá baSes a l a p u n t a m i e n t o :  el G o b ie r n o  ha h e d ió  
lo que d e b i a ,  puesto q u e  á su ca rg o  está el q ü e  las le 
yes  se c u m p l a n ,  y  esto no lo podia hacer sin v e r  las 
dis posic iones q u e  el a y u n t a m i e n t o  h ab ia  t o m a d o :  el 
G ó b ie r n ó  ha e v i t a d o  las desgracias que hubie sen o c u r 
r id o  si a y e r  loá a lborotadores  hub iesen  estado a r 
mados.

N o  en cu e n t ro  q u é  m o t i v ó  hab ia  p i r a  a lb o ro ta r  
soló p orq ue  el G o b ie r n o  hab ia  m an d ad o  suspender la 
r e u n ió n  acord ada por el a y u n t a m i e n t o :  no es este el 
m e d io  de sostener las ̂ insti tuciones. Y o  creo que el 
G o b ie rn o  solo ha estado en su lu g a r  al pedir  la s  bases, 
sino que sino lo h u b ie ra  hecho no h u b iera  c u m p l i d o  
cóñ su óblig acíón ;

E l  Sr. M A D O Z  : Y o  hu b iera  deseado e n tr a r  m u y  
bre v e m e n te  en esta cuest ió n  solare la conducta  que  ha 
tenido el G o b i e r n o ,  y  aq u i  declaro que no es m i  á n i 
m o que la reo rga nizad o r]  de la M i l i c i a  se haga conio  
estaba en el mes de J u l i o ;  pero qu iero  que se v e r i f i 
que por ser el sosten , del órden p u b l i c o ,  y  Jo c o n t r a -  
f i ó s e r i a  úna ca la m i d a d ;

E l Sr. Presid ente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S : '*  
N o  solo no e x tra ñ ar ía  el G o b ie rn o  lo qüe el Sr. Madoz 
m a n i fe s t a s e ,  sino que lo escu charía  con g u s to ;  pero el  
G o b ie r n o  es t í  co n fo rm e  con lo que dice e! Sr. M adoz, 
pues el Sr. M i d ó z  no qu iere  que  sean los m ism o s  bata
llones, y  esto desea él G o b ie r n o ;  y  que tan respetada 
lá M i l i c i a  comío num erosa, com o ha sido en otras /po
cas , la d i f ic u lt a d  no está mas  que en si ha de ser por, 
las bases de los an t igu os  b a ta l lo n e s ,  por d is tr itos  o de 
otra iú a néra  : y o  debo dar esta e x p l i ca c ió n  y  desearía  
quedase  satisfecho.

L os  Sres. M a d o z ,  G on zález  B r a v o  y  N o c e d a l  hacen 
a lg u n as  rectif icaciones.

E l  Sr. M A Z A R R E D O :  N o  m olestaré  m u c h o  la 
atenció n del C o n g r e s o ,  porq ne la hora es bastante  
a v a n z ad a  y  el C o n g reso  estará ya  cansado : y o  creo que 
esto está r ed u c id o  á en te nder lo que es la pala bra  base, 
y  e n te n d ie n d o  esto no creo que se pueda decir  que  el

Góbíerrto Ih  f a l la d o  á lá l e y  en p e dir la s  á l a y ú h U *  
m ie nto .

Este  qu er ía  f ó r iú a r  lós m is m o s  ba ta llones  y  tódÓ 
c o n fo rm e  estaba eú el nieá de J u l i o :  por  esto el G o 
bierno dió  la R ea l  ó r d e n ,  que hasta se puso á d i s c u 
sión eri el a y d n t a m i e n t o  el si ¡se habia  de o b e d e c e r ,  y  
por ú l t im o  se acordó el q u e  se a n ü ü c ia se  al p ú b l ic o  lá 
suspensión:  va v im o s  las o currencia s  de a y e r ;  ¿ q u é  h u 
biera s id o , señores, si hub iesen  tenido las a m i a s ?  F e 
l i z m e n t e  las autorid ades  s iem p re  qüe se in te n t e  p e r 
tu rbar  el órden p ubli co  c u m p l i r á n  con su deber.

A  petic ión de un  Sr. D ip u t a d o  se p r e g u n tó  sí s'é 
pasadía á otro a s u n t o ,  y  se decidió  que si.

H abiendo ocu pad o un Sr. Secre ta rio  la t r ib u n a ,  
dio  cuenta de una petición del Sr. O rtega  so l ic i tén d ó  
licencia para pasar á Z a rag o za  , que le fue concedida.

Se a nunc io  para mañana la discusión Je un d ic lá ¿  
rúen de la comisión de A c ta s  y  elección de V i c e p r e s i 
d ente  en re em plazo del Sr. P id a l .

Se lev an tó  la sesión á las cuatr o  en p ü ntó .

NOTICIAS EXTRANGERASGRAN BRETAÑA  
Lóndres 1 8  de Noviembre.

F ondos p ú b licos . C o n s o l i d a d o s  , 9 6 $ ,  £  a! 
c ont ado.

E s p a ñ a :  D e u d a  a c t i v a , 2 l f .
T i v s  p o r  1 0 0  , 3 r f .

(San.)

L a  R e i n a  l ia a n u n c i a d o  su i üt enci on de  l l o a 
rar con su presencia  el  c a st i l l o  d e  C h a t s w o r t h ,  
pr o p i e d a d  del  d u q u e  de  De v o n s h i r e .  E l  d u q u e  
y la d u q u e s a  de  N e m o u r s  a c o m p a ñ a r á n  á S.  1VÍ; 
y  al P i í n c í p e  A l b e r t o .  D í c e s e  q u e  los ilüstr«& 
viajaros  piensan t ambi é n  v i s i t ar  el  cást i i lo d é  
Tr e nt b a r n  , del d u q u e  d e  S u t he r l a n d  : des pue3 
pasar án por D r á y l o h - M a n o r , p r o p i e da d  de  sir 
R o b e r t o  F e e l ,  y  ú l t i ma me nt e  i ráo á W i t l e y -  
Cuurt  , r es i denci a  de la R.eina v i u d a .  (Timeií)

E l  d u q u e  y  la d u q u e s a  de  N e m o u r s  perma
nec er án  en c o m p a ñ í a  de la R e i n a  hasta el 2 7  
de este mes , y  d s pues  m a r c h a r á n  p ar a  B r u 
selas.

L o r d  W . l l i a m  H e r v e y ,  á qui en se n o m b r a r á  
secretar i o d e  la e mb a j ad a  de  I ng l at e r r a  en P a 
rís,  es un suget o  q u e  se hal l a p e r f e c t a me n t e  i m 
puesto en la d i p l o m a c i a  del  continente.  H a  r e s i 
d i do  p o r  m u c h o  t i«mpo en V i e u a .  (Stand ard.)

F R A N C I A .

P a r is  2 ó  de N oviem bre,

F o n d o s  p ú b lic o s .  C i n c o  p o r  l o o ,  t a t - S o ^
Gu a t r o  id. , 1 o 7) - y 5.
A c c i o n a s  del  S a n c o ,  353o.
C i u c o  por  1 0 0  b e l g a ,  1 0 7 4 .
D o s  y  medi o  por  i 00  h o l a n d é s ,  5 5 ¿ .
G i n e o  por  1 0 0  p o r t u g u é s ,  44§»
E s p a ñ a :  D e u í a  a c t i v a ,  3o£.
DiIeri , l a sin Í n t e r e s ,  I I f  .
P a s i v a  ,

([Comrn.)

E s c r i b e n  de Thi e s l e  con R e l i a  del  1 0 :
Se ha s usc i t ado  una nueva  d i f i c u l t ad  entre  

los Ga b i n e t es  de Ñ a p ó l e s  y  el de  Lo nd r e s .  S a 
bi do es q ü e  el G o b i e r n o  de las D  s Sic i l ias  lia 
tomado posesión de la isla de L a m p  Musa , s u s 
t i t uy endo  el pabel l ón napol i tano al  britu i- 
co.  ftl e mb a j ad o r  ingles  p i d e ,  no sol ament e  la 
s a t i s í acc i ou por la oíensa hec ha  al honor n ac i o 
nal , sino tarnbi u q u e  se i n d e mn i c e n  los p e r j u i 
cios q u e  han m l r i d o  los colonos en sus í nteres ' 1)!. 
A u n q u e  el G a b i n e t e  de Ló ndr e s  e x i gb  la resti - 
t uc i ou de la i s l a ,  acaso esto sea un p r et ex t o  m i 
ra obt ener  conceáu nes de m a y o r  pr ec i o  cuati  !o 
se c o n c l u y a  el t ratado de c o me r c i o .  L a  posesión 
de la isla es de m u y  poca ó n i n g u na  i mp o r t an»  
c i a ,  pues  no tiene mas extensión q u e  una mil la 
c u a d r a da  (Id .)

L a s  not icias q u e  se han r e c i b i d o  de las Tslas 
J ó n i c a s  son po c o  sai (-¡factorías para la I n g l a t e r 
ra : la úh  i ma  r e v o l u c i ó n  g r i e g a  ha hecho una 
v i v a  i mpr e s i ón  en aquel l as  islas.  (Id .)

NOTICIAS NACIONALES

M alaga  2 0  de N o viem bre.

A y e r  ha s o l e mni za do esta c i u d a d  los dias d e  
nuestra a ma da  R e i u a  c o a  un lujo y  ma g n i f i c e n 
cia  exl  raordi nar i os.

v L a  v í s p e r a  á las doce en p u u í o  del  d i a ,  el 
g e f e  pol í t i co  y  c o ma n d a n t e  general  d e s c ubr i er on 
el retrato de S. M.  q u e  se hal l aba  c o l o c a d o  en 
los bal c ones  pr i nc i pal es  de las casas de a y u n t a 
miento entre el estruendo de las c ampanas  á v u e 
l o , los v i vas  entusi asmados de las tropas y d e l  
i nmenso puebl o  allí  l e u t n J o ,  y  la m a r c h a  R^-ul 
t ocada  por  las batidas mil i tares de los c ue r p o s  
de la guar ni c i ón  y  Mi l i c i a  na< lonal.

E n  segui da  desf i laron en c o l u m n a  de h onor  
las c o mp añ í a s  de pr ef er enci a  de estos , q u e d a n d o  
piquetes para dar c e u d n  das al retrato.

P a r a  este acto se c o n v i d ó  á todas las a u t o r i -



dades y  corporaciones c iv i le s ,  militares y  e c le 
siásticas , que concurrieron de etiqueta.

Por la noche hubo músicas, vo ladores ,  i l u 
m inación, repiques & c .

A y e r  Fueron convidadas todas las personas 
notables de la población , la oficialidad de todos 
los cuerpos de todas arm as,  los cónsules extran- 
g e r o s , la oficialidad del bergautin francés C a z a 
dor & c .  para un solemne Te D eu m  con misa, 
sermón, gran música y  S. M . D .  manifiesto en 
la catedral.

A q u e l  inmenso templo parecía que a r d ía ,  se
gún el número de velas y  blandones que lucían 
por todas partes,  que según mi cálcu lo  pasarían 
de mil libras de cera.

La oficialidad de la guarnic ión tuvo gran co
mida en la Fonda de las cuatro naciones; y  con 
cluida , sa!it ron reunidos con una banda militar 
á la c a b e z a ,  que dejaron en la puerta del teatro.

(H eraldo.')

M o tril 2 1  de N oviem bre.

H o y  se lia celebra o en esta ciudad con el 
m ayor entusiasmo la mayoría  de la Reina nues
tra Señora D o ñ a  Isabel ÍI y  su cumpleaños con 
una solemne Función de iglesia , á la que han 
asistí !o todas las autoridades , personas notables 
y la inmensa mayoría  de la población. La Milicia 
nacional lormó en batalla desde las casas con 
sistori.thcs hasta la iglesia , has casas se colgaron 
espontáneamente, músicas militares y  1 uegos ar
tificiales expresaban el contento y  satisfacción de 
la muliifu'.l, que vitoreaban sin cesar á la ino
cente Tsabel,  cuyo retrato lúe llevado por el a l
calde primero y  juez de primera instancia a la 
iglesia, donde permaneció durante la 1 unción. La 
mu-dea de aficionados tocó variaciones análogas 
á las circunstancias durante la misa , y termina
da la Función de iglesia regresó el acompaña
miento con el retrato de S. M. á las casas con
sistoriales, repitiéndose el entusiasmo de la m ul
titud entre los cohetes y música del batallón de 
M ilic ia  nacional. Esta tardo se solemnizará de 
nuevo tan fausto acontecimiento con un paseo 
m n l a r  por toda la ciudad con el retrato de S M .,  
todas las autoridades, AJ ilicia nacional y  perso
nas de suposición, á que i-sian invitadas. Por la 
noche habrá iluminación y fuegos artillenales , y 
sobre Jodo una pura alegría que se advierte en 
todos los individuos de e.-la población, que creen 
llegada la hora de gobierno y  de b l i n d a d .

(Corresponsal.)

Oviedo  22 de N o viem bre .

Y a  se lian celebrado en esta las funciones 
para celebrar los dias de S. M . y  la declaración 
de su mayor e d a d ,  con arreg'o todo al programa 
qim en mi anterior remití á V V ,  : vistosa estuvo 
la iluminación, especialmente la de las casas con 
sistoriales , correo s ,  casa de armas, universidad 
y  convento de San V i c e n t e ,  que es donde se lia * 
Han las oficinas: el siguiente dia se cantó un so
lemne Te D e u m  , desfilando en seguida las tro 
pas y  Milic ia  nacional en columna de honor por 
delaute de la Reina, cuyo retrato estaba expuesto 
en la lachada del ayuntamiento: de noche hubo 
baile en el salón del teatro,  el que estuvo sum a
mente concurrido. A n te an och e ,  la compañía có
mica quiso lestejarnos poniendo en escena el dra
ma monstruo, traducido del Francés, L a  Posada  
d é la  M a d o n a , y  solo el retrato de S. M. , que 
ye hallaba en el palco presidente, pudo impedir 
las generales y  estrepitosas muestras de desapro
bación , que de otro modo hubieran resanado en 
torio el teatro: ai c o n c lu ir ,  se cantó por los in 
dividuos de la compañía un himno , y se cubrió 
el retrato de nuestra Reina , en medio de lo', v i 
vas dados por el alcalde primero y otras perso
nas , y  contestados con general entusiasmo. N u e 
vas funciones se preparan para el i ° de D ic iem 
bre , dia en que se ha de celebrar la p ro c la m a 
ción y  jura.

L o s  que resultaron complicados en los su ce
sos de T ineo están fuera de esta ciudad espe
rando el fallo de las dos causas que se les siguen, 
la una por el juez del distrito en que sucedieron 
aquellos alborotos, y  la otra por la intendencia, 
con motivo de las exacciones que han cometido.

(Corresponsal.)

M érida  22 de N oviem bre.

En  mi última comunicación anuncié á W .  
las lunciones que en esta ciudad se preparaban 
por disposición de su noble ayuntamiento para 
h-stejar los dias de nuestra joven R ein a:  e le c 
tivamente se han hecho tan brillantes y  lucidas 
que puede asegurarse ha ce tiempo que en M crida  
no se han vi ito  con lauto esplendor y  lucim ien
to, á pesar de los pocos recursos con que la c o r 
poración cuenta para atender á funciones v e r d a 
deramente reales.

E l  di * de Santa Isabel hubo una misa solem 
ne y  Te D ciirn  con sermón, que predicó el j o 
ven y  aprovechado cura vicario de la antigua 
parroquia  de Santa O la l la :  asistieron á esta c e 
remonia religiosa to las las autoridades , cor
poraciones y personas distinguidas. Después se 
d ió u n  rancho m uy abundante á hit ropa y  M ilicia  
nacional , á que asisto;ron los g* les y  toch s lo>, 
ayuntamieutales comiendo el rancho y  confundi
dos entre los valientes soldados y  decididos N a  - 
c lónales, donde remó la m y o r  alegría y  entu
siasmo, dando vivas ú nuestra Roma , á la C ons
titución , á las Cortes y  ai valiente ejército: tam

bién se oyeron  algunos í  la  augusta é inmortal 
Cristina. P o r  la tarde hubo capeo , y  por la no
che después de la iluminación y  los fuegos ar
tificiales se dio un baile, donde concurrió  lo mas 
escogido de la población, y  adonde se veian mu
chas señoras perfectamente ataviadas.

E l  salón estaba compuesto con un gusto e x 
quisito, y  al frente un dosel ricamente adornado, 
donde se colocó el retrato de S. M. que Fue traí
do de las casas consistoriales con el aparato y  
respeto que se merece la magestad del trono: se 
sirvió un abundante a m b ig ú ,  y  durante la Fun
ción se oyeron versos compuestos de antemano y  
otros improvisados , que sus autores recibieron 
un millón de aplausos justamente merecidos.

E l  ayuntamiento de M érida  ha correspondi
do á la confianza que en él depositaran sus vec i
nos , y  merece por ellos un voto de gracias y  
es digno de la gratitud de estos habitantes.

(Corresponsal,)

B a rcelo n a  20 de N oviem bre .

Gobierno superior político de la provincia  de 
B arceIona.= Barceloneses  : El genio del mal p a 
rece que por m ucho tiempo presidió los desti
nos de esta gran población. Continuas excisiones 
políticas han ocasionado la emigración de cuan
tiosos capita les,  lian paralizado vuestro com er
cio y  han dado un golpe mortal á vuestra indus
tria. U na joven R e in a ,  deseada de todos los es
pañoles , ha subido ai solio de los Reca-redos y  
Fernandos. Las virtudes , compañeras de la ino
c en cia ,  la adornan y  nos baceu prometer un rei
nado de paz y  bienandanza. Para disfrutar de 
tan apreciables beneficios, es necesario que sea 
sincera la reconciliación que hemos proclamado. 
Union , barceloneses , olvidemos nuestras anti
guas desavenencias , acordémonos de una vez 
que somos españoles,  acordémonos que somos 
catalanes. A branse  de nuevo vuestros talleres, 
preséntense otra vez  vuestras Fábricas en todo su 
explendor. A r te s a n o s ,  corred á vuestras labores: 
este es el único rnedio de que seáis felices y  de 
que lo sean vuestros hijos. Conservad el respeto 
á las autoridades , y  estad seguros de que ellas 
velarán por vosotros.

Barcelona 20 de N o vie m b re  de l 8 4 ^ . = J o a -  
quin M aximiliano G ib e rt .  (Cisne.')

M A D R I D  2 8  D E  N O V I E M B R E .

Señora : D. Ildefonso F lo rez  y  Páramo, D on 
F rancisco  A lv a re z  C a r b a i l o , D .  N arc iso  R o 
dríguez L ó p e z ,  D .  Cam ilo Crisanto Sánchez y  
el licenciado D .  José Ló p ez ,  en nombre de la v i 
lla del C a s tr o ,  antigua capital del valle de V a l -  
deorras , en la provincia  de Orense , y  D .  T o 
mas Prada, en representación del pueblo de R u 
biana , en el mismo v a l l e ,  l legan á los Reales 
pies de V .  M. con la mas profnuda veneración, y  
al llamar la atención de V .  M. es su único o b 
jeto mauiíeslar con la sinceridad del v iv o  placer 
que les anima y  con el candoroso lenguaje de 
la lealtad los sentimientos que no les es dado 
ocultar al ver asegurada la paz de la m onarquía  
en el hecho de ver á V .  M. seutada en el trono 
de sus mayores. El cetro de cien R e y e s  en mano 
de la inocencia es el talismán mágico de la es
peranza es el vaticinio de la Felicidad pública. 
La libertad civ i l  se ve bril lar ahora en la a u 
reola augusta de la corona que V .  M . heredó de 
sus progenitores. El juramento que V .  M. p re s
tó en el seno de la representación nacional es 
el sello del libro de ios derechos y  de jas o b l i 
gaciones. E l  mas descontentadizo no puede l le 
var sus autos mas allá de lo que representa hoy 
en España el ángel que ocupa el solio; y  que por 
la ley , por el respeto general que infunde y  por 
el prestigio es el deseado puerto de salvación 
después de las pasadas tormentas.

L a  religión , también esta institución div in a  
que une los mortales á su D io s ,  y  que con los 
destellos de la eternidad es el bálsamo de la v i 
da en las adicciones , se ve asegurada en el c e 
tro de una Reina católica:  lo presente y el p o r 
ven ir ,  todo se ve garantido por V .  M . En un 
estado pues de tal bonanza , aunque no se h a 
y an  cicatrizado aun del todo las llagas de la pa
tria , los exponentes 110 pueden menos de elevar 
su voz a V .  M . ,  á quien desean ardientemente 
todo género de prosperidades.

G oce  V .  M .  por dilatados años el bien que 
pedimos á Dios con encarecimiento para V .  M .  
y  la monarquía.

Castro de V a ld e o rra s  y  N o viem b re  i 5 
de 1 843 .= S e ñ o r a .= = A  L. R .  P, D .  V .  M . = U -  
defonso F lo r ez  Páramo. =  Francisco A lv a re z  
Carva llo .— N arciso R o d ríg u e z  y  L ó p e z . = T o -  
mas Prada. —  C am ilo  Crisanto Sánchez. =  Jo sé  
López.

Señora: E l  juez,  promotor fiscal y  escribanos 
del juzgado primero de primera instancia de la 
ciudad de C ád iz  se acercan presurosos al trono 
de Y .  M .,  110 solamente para ofrecerle la mas 
sincera expresión de su profundo respeto,  sino 
también para felicitar a Y .  M. en los momentos 
mismos de saber que sus augustas y  delicadas 
manos han de llevar por sí solas el cetro que 
deberá regir en adelante á la nación española. 
¿ Q u ié n  sino Y .  M. podrá restituir á su corona 
el esplendor y gloria con que la gozaron los 
excelsos progenitores de Y .  M .?  Señora, los e x 
políenles creen de buena fe que en los altos des
tinos de la Providencia fue Y .  M . la elegida

para ser la salvadora de España; y  como quiera 
que contra aquel inmenso poder son tan débiles 
los esfuerzos hum anos, de aquí el qu e  V .  M . 
haya triunfado tan victoriosamente de las ase
chanzas y conjuraciones de todos sus enemigos: 
que el reinado de V .  M . sea tan Feliz como des
graciados Fueron los años de su n iñez: que r o 
deada Y .  M. de los cuerpos colegisladores y  de 
los buenos españoles consiga restablecer en Es
paña la paz y  ventura que le Falta: estos,  S e ñ o 
ra , seiáu los votos constantes que d ir igiraa  al 
cielos los leales súbditos de V .  M . que re p re
sentan , los cuales con la fiel observancia que 
desde ahora prometen de cuantas leyes sancione 
el Gobierno de Y .  M  darán la prueba mas po
sitiva del ínteres que tienen en respetarlo.

Dios nuestro Señor guarde la preciosa vida 
de V .  M . los mas dilatados años. C ádiz  y  N o 
viembre 1 4  de 1 8 4 3 .— S e ñ o r a . = A  L. R .  P. de 
Y .  M, =  El juez primero de primera instancia, 
Manuel Martínez y  D í a z .  — Francisco de Paula 
Rib era  y L o z a n o . — J o a q u í n  R u bio .  =  E l  p ro 
motor fiscal íutermo , Francisco de Paula C a l 
vo. “ Francisco T ei le z .  —  Rafael Salgado de P i -  
ña.=^Fermín de M igu el  y  V * l la n u e v u .= M a u u e l  
Calvo.

Señora: L a  humilde voz de vuestro juez de 
primera instancia del partido de C asas-Ib a ñ ez ,  
promotor fiscal y escribanos , se dir ige  h o y  al 
excelso trono de V .  M .

Llenos de júbilo y entusiasmo se atreven á 
felicitar á V .  M. en los primeros dias en que 
por el voto de las Cortes,  unánime con la vo lu n 
tad nacional, ha comenzado V .  M. á regir el t i 
món del Estado para ventura de los pueblos.

D i  gnese V .  M . aceptar este se n cil lo ,  pero 
leal homenaje de estos funcionarios , unido al 
mas puro sentimiento de su il imitada adhesión á 
V .  M .

Casas Tbañez 1 4  de N o v ie m b re  de 1 8 4 3 . =  
A  L .  R .  P. de V .  M . =» José M artín ez L ó p ez  
de A y a la  , juez de primera instancia. =  Tom as 
Oilra y  Caslelió,  promotor fiscal.— Juan M anuel 
M a y o ra l ,  e s c r ib a n o .= P io  M onar^ s, escribano.

Señora: L l e g ó  por fia el venturoso dia a n 
siado de todos los buenos españoles en que las 
augustas manos de V .  M . tomaran las riendasO _
del Estado. ¿ Q u é  c o ra zó n ,  S eñ ora,  amante de 
su Rein a  y de su patria no palpitara de gozo 
con la noticia de tan Fausto acontecimiento? El 
del fiel sú bd ito ,  que en vuestro nombre a d m i 
nistra provisionalmente la justicia en el partido 
de la P u ebla  de Sanabria , rebosa de júbilo  , y  
en la emoción qne le causa tan grande suceso, 
se apresura á felic itar á V .  M . y  rendirla el mas 
respetuoso homenaje de sumisión y  reconocí- 
miento,  manifestándola , que por amor á V .  M. 
y deseos de que con su Gobierno renazca una 
nueva era de prosperidad para la España , d ir i
ge  Fervientes votos al Dios por quieu los R eyes 
reinan, para que difundien lo su diviaa  gr a c ia  
sobre Y .  M . ,  la i lu m in e,  la Fortalezca y  bendiga 
su augusta m an o,  á fin de que su a ve ,  tran qu i
la y  pacíficamente pueda guiar la nave del E s 
tado ,  siendo Feliz y  haciéndolo á todos los e s
pañoles que agrupados en rededor del excelso 
trono de Y .  M .  lo piden asi al A lt ís im o ,  de 
quien y  de vuestra angelical bondad esperan 
c o n s e g u ir lo ,  sobre que dilate la católica é i m 
portante v ida  de V .  M. muchos años.

P uebla  de Sanabria N o viem b re  i 3 de 1 8 4 3  — 
S e ñ o r a . = A  L .  R .  P.  de V .  M . = E 1 juez in te r i
no de la Puebla  de Sanabria , Matías de M e d in a  
Jim én ez.

Señora: V .  M . está y a  sentada en el trono á 
que la llamaban su nacimiento, las leyes y  el voto 
nacional. R e c ib a  Y .  M . la mas sincera y  c o r
dial felicitación de quien vivió  ocho años con 
lealtad á vuestro augusto padre ,  y  siete á vues
tra excelsa M ad re  durante su regencia .

D i  gnese V .  M . acoger benévola esta p rueba 
de sumisión y  respeto de vuestro mas humilde 
su bd ito ,  que ruega al cielo conceda á V .  M .  un 
reinado de largos y  venturosos años para bien 
del pueblo español. Zam ora  1 1 de N o v ie m b re  
de 1 843; =  S e ñ o r a - = A  L. R .  P. de Y .  M . =  
M anuel Sesmilo R o ld a n ,  promotor fiscal de Z a 
mora.

A V IS O S .

A T E N E O  D E  M A D R ID .

E sta  corporacioa celebra junta general el 
dia 29 del corriente á las siete de la noche.

L o  que se avisa á los Sres. socios para q u e  
se sirvan asistir.

M adrid  25 de N o vie m b re  de 1 843.==»E l  se
cretario p r im ero ,  F .  A l v a r e z .  '

. __________   ••<**> 0 6  ' * ' , v

•" -
L O T E R IA  P R I M I T I V A  N A C IO N A L . '

E x tr a cc ió n  de 2 7  de N oviem bre de  1 8 4 3 .

Jin la e x t r a c c i ó n  cel ebrada en este 
dia han s a l i d o - agraciados los n ú m e r o s  
s i g u i e n t e s :O

8, 50, G4, 15, 39.

BOLSA D E  M A D R I D.

Cotización del dia 25 de N oviembre alas dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,0 0 .  
T ítu los  al portador dtd 5 por 1 0 0 ,  29 y 28 a v. f. 

6 ro l  y firme con 15 cupones y uu  semestre vencida; 
2ijr  y  21 j  á 31 d. f. o vol. ; 23 á 31 d. f. ó vol. á p r i 

ma de ls con 5 cupones y  un  semestre vencido.
Idem  del 5 por 100 proceden tes de la conversión de 

la deuda e x te r io r ,  00.
Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 por 100, 00. 
T ítu los  al por tador  del 4 por 100,  00.
Idem  id. del 3 por lOO, .2 7 1, siete dieziseisavos,

4 ,  tres dieziseisavos , cinco dieziseisa v o s , 4 , ¿ 28
y 27¿j á v. f. ó vol. y  firme; 2 7 ! ,  29 ,  28 f y  284 á v. 
f. ó vol. á p r im a  de !  , í  y  1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del  Tesoro, 00. 
Cupones llamados á ca p i ta l iz a r ,  00.
Idem no llamados á cap i ta l iza r ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap e l ,  00.
Deuda sin Ín te res ,  5¡j á 60 d. f. ó vol.
Acciones del  Banco español de San F e rn a n d o ,  00.

•  A JU BI06.

Lóndres á 90 d ias ,  87;}. P a r i s ,  10-8-6  din.

A l ic a n te ,  1} d. M á la g a ,  i t  d.
Barcelona á ps. fs., f  din. id. S a n ta n d e r ,  £• pap. id. 
B i lb a o ,  } pap. id. San t iag o ,  £ id. id.
G ádiz ,  14 id. S ev i l la ,  l f  d.
C o ru ñ a ,  f  id.  V alencia  , I 4 id.
G r a n a d a ,  lj- id. Z a rag o z a ,  1 pap. id.

Descuento de le t ras  á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LE S.

E l  doctor D .  F rancisco J a v ie r  de Bringas, 
abogado de los tribunales nacionales y juez de 
primera instancia de este partido de V e rg a ra .

Por el presente cito , l lamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía colativa fundada en la 
parroquial de A n g u io z a r ,  jurisdicción de la v i 
lla de E l g u e t a ,  por D .  Ignacio  de R eca lde  , en 
testamento que otorgó en la c iudad de los R e 
y e s  del P erú  á 19 de N o vie m b re  de 1 7 G8, pa
ra que dentro de un mes , contado desde el dia 
en que este anuncio se publique en la G aceta  de 
M adrid  , acudan á deducirle  á este mi juzgado, 
donde se les oirá y  administrará ju s t i c ia ,  y de 
no hacerlo les parará el perjuic io  que hubiere 
lugar.

Dado en V e r g a r a  á 15 de N o v ie m b re  de 
I 843.= sF ran cisco  J a v ie r  de B r i n g a s . = P o r  su 
m a n d o , A n ton io  M aría  de Li l is .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
1.°  Sinfouía.
2.° L a  aplaudida comedia en tres a c to s ,  a r 

reglada por D. V e n tu ra  de la V e g a ,  t itulada

E L  G A L A N  D U E N D E .

3 .° Intermedio de baile nacional.
4 . 0 Term in ará  el espectáculo con un d iv e r

tido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena la comedia n ueva ,  o r ig i

n a l ,  en cuatro actos y  en verso ,  con el titulo (lo

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Intermedio de baile  nacional.
T erm inará  la Función cou un d ivertido sai

nete*

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
F uu cion  dis tribuida en la Forma s igu ie n te :

P a rte  p r im e r a .

E l  primer acto de

G I P S I ,

en la que la  Sra. Melanie D u v a l  y el Sr« Deaisse 
bailarán un p a s -d e - d e u x .

P a r te  segunda.

D ivert im ien to  de baile  compuesto :
l?  Introducción por ocho parejas del cuerp o 

de baile.
2? Sexteto ejecutado por las Sras. F o n ta n e-  

l la s ,  R a is o n ,  F ronlin i y  B i a n q u i , y  los señores 
Mosso y  C aravall i .

3? P a s-d e -d eu x  bril lante por la Sra. Rou- 
qu et-P etit  y el Sr.  F erra n ti .

P arte tercera.
G ran  b a i la b le ,  denominado

L A  A U R O R A ,

compuesto por M r.  P e r r o t , prim er maestro de 
baile del teatro de la R e in a  en L o n d r e s , . y  e je
cutado por la Sra. G u y  Stephan y  el Sr. A c h i l le  
H e n r y , y  las Sras, E d o , A l e g r í a ,  F ro otin i ,  
Fontanellas , B ia n q u i ,  M onjardin y  B arq u e ra ,  
Sr. R ic o  y  doce señoras del cuerpo de ba ile .


